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RESOLUCIÓN N" 465

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, EL PROGRAMA DE MAESTNÍA TU DERECHO CIVI Y PROCESAL
CIVIL, DEPENDIENTE DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD
AMERICANA (UA), SEDE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EvALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL
MODELO NACIONAL.

Asunción, 06 de diciembre de 2023

VISTO: El proceso de evaluación desarrollado
por la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de 1a Educación Superior, en el

programa de Maestría en De¡echo Civil y Procesal Civi1, dependiente de la Escuela de
Posgrado de la Universidad Americana (UA), sede Asunción; y,

CONSIDERANDO: Que, la Ley N" 2072/2003
"De creación de la Agencia Nacional de Et¡nlunción y Acreditación de la Educación Superior",

en su a¡tículo 1', establece que la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) tiene como finalidad evaluar y, en su caso, acreditar ia
calidad académica de las instituciones de educación superior;

Que, la citada Ley en su artículo 22 establece:
"La ncreditación es la cerüfcación académica rle una institución fu educnción superior o de una

carrern o atrso de posgrado, basadn en juicio sobre la consistencia entre objetittos, los recursos y
la gestión dt una unidnd acaümica. Comprende la autoettaluación, ln ettaluación externn y el

informe finnl. , ." ;

Que, por Resolución N' 213 de fecha 19 de julio
de 2018, se aprueban los documentos actualizados del Modelo Nacional de Evaluación y
Ac¡editación de la Educación Superior, y se autoriza su publicación;

Que, la Resolución No 44 de fecha 06 de marzo
de 2019 aprueba el Mecanismo de Evaluación y Acreditación de Programas de
Postgrado de la Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educación
Superior (ANEAES) y sus Documentos Orientadores;

Que, la Resolución No 160 de fecha 2 de julio de
2020 aprueba la actualización del Mecanismo de Evaluación y Acreditación de
Programas de Postgrado de 1a Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES); w

¿

Telefax: 595-21-328 6079 /328 608'l
E-mail: presidencia,¡ aneaes.gov.pyión-Paraguay

bl



ANEAES
l¿r:i ¡t',!¡u,u lil,tr h'c Mti''rhi*u.uncJú
lch(n\'nc ¡ hJ NrnrI\,lurnJhrn<ru
A416 Nl@.r.¡ d€ Ec[roé.' YA.rÉn có.i e b Ed.Eit' S¡ñ

RESOLUCIÓN N" 465

POR LA CUAL SE DISPONE ACREDITAR,
POR 4 AÑOS, EL PROGRAMA DE MAESTRÍA EN DERECHO CIVIL Y PROCESAL
CIVIL, DEPENDIENTE DE LA ESCUELA DE POSGRADO DE LA UNIVERSIDAD
AMERICANA (UA), SEDE ASUNCIÓN, EN EL MARCO DEL MECANISMO DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE PROGRAMAS DE POSTGRADO DEL
MODELO NACIONAL.

-2-

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha realizado el proceso de evaluación del
programa de Maestría en Derecho Civil y Procesal Civil, dependiente de la Escuela de

Posgrado de la Universidad Americana (UA), sede Asunción;

Que, la Agencia Nacional de Evaluación y
Acreditación de la Educación Superior ha analizado el informe de autoevaluación y el
informe del Comité de Pares Evaluadores conformado por María Esmeralda Brítez y
Norma Estela Hercolano, a los efectos de redactar la sÍntesis evaluativa respectiva;

Que, el Consejo Directivo de la ANEAES, luego

de un análisis exhaustivo del proceso de evaluación realizado, ha decidido acreditar, por
4 años, el programa de Maestría en Derecho Civil y Procesal Civil, dependiente de la
Escuela de Posgrado de la Universidad Americana (UA), sede Asunción, según consta

en el Acta N' 33 de fecha 06 de diciembre de 2023;

Que, el artículo 82 de la Ley No 4995 "De

Educación Superior" establece: "La Agencia Nacional ile Et¡aluación y Acreditación de la
Educación Superior (ANEAES) es el organismo técnico encargado de et aluar y acreditar ln
calidad acndémica dc los lnstitutos de Educación Superior. Posee autonomía acaümica,
administratitta y financiera. . ." ;

Que, el artículo 9e de la Ley No 2072/2003
establece: " ... Son funciones del Presiilente del Consejo Directitto, en los límites de ésta ley y de

las resoluciones del Con*jo Directitto: 1) rcpresentar a la Agencia; 2) suscribir la documentación
que expide ln Agencia. . .";

Que, según Decreto N" 6748 de fecha 26 de
enero de 2017, Dec¡eto N'4919 de fecha 25 de febrero de 2021, Decreto N'6933 de fecha
11 de abril de2022, Decreto N'6982 de fecha 26 de abril de2022 y Decreto N" 7596 de
fecha 05 de agosto de 2022, se nombran a miembros del Consejo Directivo de la Agencia
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Que, según testimonio obrante en el Acta No 05

labrada en fecha 22 de febrero de 2023, se reeligió a la Presidente del Consejo Directivo
para el periodo 2023-2024.

Por tanto, y en uso de sus atribuciones legales,

LA PRESIDENTE DEL CONSEJO DIRECTIVO DE LA AGENCIA NACIONAL DE
EVALUACIÓN Y ACREDITACIÓN DE LA EDUCACIÓN SUPTNION

RESUELVE:

1o.- ACREDITAR, por 4 años, el programa de Maestría en Derecho Civil y Procesal

Civil, dependiente de la Escuela de Posgrado de Ia Universidad Americana (UA),
sede Asunción, a partir de la fecha de promulgación de la presente Resolución.

2".- RECOMENDAR a la Universidad Ame¡icana (UA), sede Asunción, a

implementar 1as sugerencias de mejora enunciadas en el informe anexo a la
presente Resolución, para el programa de Maestría en Derecho Civil y Procesal

Civil.

30 DISPONER la entrega del Plan de Mejoras en un plazo no mayor a 90 (noventa)
días, a partir de la recepción de la presente Resolución. Dicha herramienta de

gestión deberá responder al cumplimiento de las recomendaciones contempladas
en el informe anexo a esta disposición.
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4o.- COMUNICAR v archivar.
,)w dUD¿,t,

a. Dina Matiauda Sa¡ubbi
Presidente
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MODELO NACIONAL DE EVALUACIÓN YACREDITACIóN DE LA EDUCACIÓN SUPERIOR

Mecan¡smo de Evaluac¡ón y Acreditación de Programas de Postgrado

Evaluación Externa con fines de Acreditación

INFORUE FINAL

Universidad Americana Pares Evaluadoras: Mg. Abog. Marla Esmeralda Britez (Coordinadora)

Maestria en Derecho Civ¡l y Procesal
Civil Mg- Abog. Norma Estela Hercolano

lnst¡tuc¡ón:

Proglama:

Un¡dadAcadémica: Postgrado

Sede/F¡l¡al: Asunclón
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Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acreditac¡ón de la Educación Superior

INTRODUCCIÓN

A. Presentación de la lnst¡tuc¡ón

B. Descr¡pc¡ón de la v¡s¡ta

por lo Mg, Abg. Morío Esmeroldo Britez M¡rondo, en cotácter de coordinodoro y lo Mg. Abg. Normo Estelo Hercolono m¡emb¡o del equ¡po. Lo ogendo de vis¡tofue consensuodo con

ogendo de v¡s¡to ftente o los octividodes del P¡ogrcmo.

C. Evaluac¡ón de la €al¡dad de los informes de autoevaluac¡ón, instituclonal

*a

2

Lo Univers¡dod Ameicono es uno un¡ve¡s¡dod pr¡vodo creodo pot decreto N'4O3 del oño 1994, poster¡otmente se creorn Sedes en C¡udod delEstey en lo Ciudod de Encornoción que se

deñoctot¡zor el occeso o uno educoc¡ón de col¡dod, o ttovés de lo ñedioc¡ón tecnológ¡co, oplicondo estóndotes de close mund¡ol y centrc de excelencio.

recibido enforñd ordenodo y orgon¡zodo peÍñ¡t¡endo uno rev¡s¡ón documentol exhoust¡vo.

4§,r/

!il nllc

VMll¡am R¡chardson n." 546 entre lncas y Aztecas nal E-ma¡l: presidencia@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081

anexos



Agencia Nacional de Evaluación y Acreditación de la Educac¡ón Superior

Criterio l.l. lndicadores Cumpl¡miento Argumentaciones Medios de Verificac¡ón

1 . El Programa es coherenle con la Misión
y Visión establecjdos por la lnstituc¡ón.

ElPrograna dé Maést¡fé en Deecho C¡v¡|y Procesal
Av¡L anexa lnfo.ñe de coherenc¡a entre la ME¡ón y V¡§¡ón
clel Prcgrcña con los de la lnst¡lucian, que luego del
anal§is, se puéde áprectar quees cohercnte con la M¡sÓn
y v¡són establecrlos, fue conoboñdo coñ el Proyeclo
Acaclém¡co y elPrcyecto EducalNo lnsllucpnal

1 1.1.a lnÍoma.la coherenc¡a entre la M¡s¡ón y
V¡s¡ón del programa con los de la ¡nslttucón
1.1 1.b Proyecto Académca. lllcProyeclo
E cluca vo I nsliluc¡ona l.

2. La Mis¡ón y Visión ¡nslituc¡onalse
elaboró con la partic¡paoón de refereñles
del Prcgrama.

Se evialencia por meclio clel lnforme de rcun¡ones
rcali2aclas soüe la el¿boac¡ón cle la M¡s¡ón y Vis¡ón
lnstiluc¡onal y las aclas cle eun¡ones manlentclas duante
elaño 2O2O, que la Misión y Visión clelP¡og¡aña se
elaboñ con la padic¡pac¡ón cle los rclercntes cle la
Maestrla en Derccho Civily ProcesalC¡v¡l. lnfomación
que lue tr¡ansulada cluanle tas eñtevislas nanl¿n¡clas
con los relerenles clel Pmgrama

1 . 1 .2.a lnlome de reuniones realE adas sobte
la elabohc¡ón de la Mis¡ón y V¡sión
lnsfiuconal 1.2.b Aclas de reun¡ones
1 1 2 c Entrev¡s¡as realizaclas autonclades del
ProgQma y clocenles

3. El Programa se endentra formalmenle
eslablec¡do en elesquema organizalivo de
la lnstilución de acuerdo al marco legal
vigente.

El Programa ha eñ¡l¡do la Resoluc¡ón N' I A/2022, de
fecha el 11 de nov¡embra cle 2022, en la cual se €xponen
los ajustes realzaclos en la eslruaTuñ func,onEl,
a@mpañe elo,Eenlg'ame ñodifrcaclo y eprobacto por
merl¡o cle la menconácta resolución Pot lo expueslo se
puecle aletefinña, que elP.ogtaña se eñcuenla
foñdhñeñle eslablecdo en el esqueña organizdt¡w cle la
instituc¡ón ch acuctclo almarco legalvqcnte

1 t 3 3 Rcsolución lP lü2022
1 .1 .3 b Oryengraña Escuéle dc Postgredo
elb 2022

4. El PIan de Desarrollo cuenla con melas
a corto, mediano y largo plazo
relacionadas al Programa

Se puecle coñprobdr e través de /ás ev,irencias
prcsentades que un Plen de DesaÍollo d cotlo, med¡ano y
laqo plazoeslá d¡sponible para el Prograña Et Plan
ncluye potitbas con objet¡vos, acc¡ohes. ñct¡cado.es.
¡necl¡os de verif¡@c¡ón, melas, t¡enpo y rcsponsabl¿s
coÍesponctbnlas pa¡? sü mple,¡,entacbs ¿n cliErentes

1 1 4) - Estructua para la construcc¡ón chl
Plan de De saioto_M DCPC -

Plan de Deseiolo clel Prograña (remíElo
@ n o cb u n e nl ¿c¡ó n @n ple me d an a )

DIMENSIÓN T. GESTIÓT{ DEL PROGRAilTA

Pert¡nencia y
ef¡cacia de la

¡nserción
¡nst¡tucional y la
planif¡cación del

Programa

d-wc
rón Y4;
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Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Superior 4

5.Los obiel¡vos del Programa son
congruentes con el Plan de Desarrollo
establec¡do

fras anal¿er él inlorrñe, se puede conclw que el Plan de
Des¿tollo presanleclo es altamen€ coheEnE con los
obJatívos clel Prcgruna y con la MisiSn ln itucioñelque sa
¿6ts¡7ué, pot qú6 sa puéald cletofifi¡ner que bs eléñentos
pft,senteclos on el Pldn son dcélados y edacu¿dos pa¿á
consdgai¡ dicha meld

1 1 4 Plan de Oesaíolo
1 1 4 Estuclúa del Plen de Desenollo en
base a la Resolución No129/2o20

Valorac¡ón Cualitat¡va Valoración Cuant¡tat¡va asociadaNivsl de
cumpl¡miento del

Cr¡ter¡o PLENO 5

Juicio Valorat¡vo
del Criterio

Según las evidencias halladas y anal¡zadas en los difarcnbs ind¡cadoros, sa datemina qua la ¡nserción lnstttucbnal y la planil¡cac¡ón del Pñgtdma es ddecuada y
el¡caz pañ el bueñ desaÍollo de la Maesña en OeBcho Civil y Ptocasal Civil.

1. El responsable del Programa liene
funciones delin¡das y carga horaria
formalizadas.

ElPtoqana anexa la Resoludón N. 142022 pot elcual
prcmochna al D¡r¿clot cle Postghdo cle la Untversidad
Amer¡cana, no acompaña contalo a f¡n ch dcteminar la
carga horar¡a, pof lo que se realEó la consu a durante la
entrcv¡sta manlenida con el D¡reclor En cuanto a sus
tunc¡ones se encuenlqñ clarameñE de¡¡n¡das en el
Manuat c,e Funcio.r€s.let Prcgrana Se ev¡clenc¡a el
conl alo de t¡abap y aclencla de noclt¡cacbn de cargo de
la aclual Cootd¡ñadora General de Postgado, en cl¡cho
cont¡ato se pueda ap.ec¡at Ia carya hoana que debe

1 2l.a Resoluc¡ón Nó 10/2022 que
prcñociona alD¡Gclot de Poslg.ddo
1 2 1 b Manualcle Funciones Rel Dep OOl
1 2 I c Contrato cle labato y aclencla de la
Coord¡na.lon General de Postgrado
1 2 1 d Manualde Fundones Ref Dep OO2

1 2 1 e Enlrcvislas real¡zades

2. La unidad académicá a la que
coresponde el Programa cuenta con un
organismo para a§esorar sobre temas
élicos y de la disciplina.

Á"

Se anexa Resoluctón W 103/2019, que aprueba la
contomactón del Conné Asesor Acadénoo y de Étoa de
la Escu¿la de Postüado d¿ la UnN¿tsola.t Am.ncana y
Rcsolucbn 344t2021 que aprueba la ¡ncoryotación cle los
rnteñbros Acoñpallan el Regla¡nenlo cle funciondñiento
inteño clel Coñité Asesor Acadéñico y dc Élicd, pot lo
que se concluye que el Prog.aña cuenla con uñ
oryan¡sño pa.a asesorat sobrc teñas ét¡cos y cle

t 2 2 a Resolucinn No 1O3t'2O19 que aprueba
la confomación .lel Comlé Asesor Académtco
y cre Éica de la EscLtela cle Postgrcdo cle ta
Un¡veÉidad A¿,éricana-
1 -2 2-b Resoluc¡ón l,lo U4/2021 que aprueba
la ¡ncorponc¡ón ch m¡oñbros
1.2.2.c Resolución CSU N' 922021 "Por ld
cu¿l se aptueba el Reglañenlo de
Fur,c¡onañ¡ento lnteño del Com¡É Aseso.
Acaúém¡co y de Etica. depenOante de ta
Escuela cle Postgtado ck b Unive&dacl

Vvill¡am Richardson n.' 546 entre lncas y Aztecás E-mail: presidencia@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081
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3. El organismo asesor se reúne
penódicámente para tomar desic¡ones
sobrc temas relacioñados al Programa

El Prcgrana da cuenta cle acuerclo a sus evidencias
prcseñtadas. coño set actas cle reun¡oncs de los
mieñbrcs que conlorman el Conlé Asesor Académ¡co y
Ét¡co, dosté él 2019 al 2022, cono ta¡¡-b¡en un ntome en
elcuat se avidénc¡a Ia hecuenca cle las reunbn clcl
Coñtté. que tuego clet anat§É respecnvo se cletedntna
que los ,ilÉ,xlos son rcalÉaclas per¡ocltcanente.

1 2 3 Actas cle Éun¡ones de los Asesorcs
Acectllñicos y Élicos 2019-2022
1 2 3lñloñe delCom¡té de Asésores
Acadürltcos y de Etica

4. El Reglamento de Poslgrado se
encuenka formalmente establecido y
difundido en los medios de comunicac¡ón
de la institución.

Se anexa ¡ntonne sobre las condiciones pan eldesaíollo
cle las act¡v¡clacles acadé¡nbas clel Prcgtaña .ofdrente e
los años 202G2022,6n clicho infofine so visu¿lia qua él
Prcgtama ha acluaclo en base a las rcglarnenlác¡€rl€s
ohc¡ales, adecuenclosé d los requenmÉntos ¡mpueslo por
pandemla y ajustanclo eldesaÍollo de lds ac vrctácles
académ¡cas a las Reoluc¡ones eñdnddds clel ügáno
rec¡o¡ CO /ES Durante lds entev¡sla redl¡zadas se pudo
conslatat que ld cotñun¡ded educ¿l¡vd a lenido
capdcit¿ciones sob'É las med¡das de segundad ante el
COVID-1g y con el Ecorrido pot las instalac/€nes se pucto
conprobar con ellefe cle ¡nfñestructura que se ha
rcaliraclo simulaca clc escape de incendio ente ol¡as
merlidas de scAu¡idad

1 2.4 a lnloftne sobte las condcones para el
desaÍollo de las actwtdades acadéñtcas del

1 2 4 b Entevislas tealizaclas

5. El Manualde Funciones está
formalmente establecido y contempla a
lodos los aclores involucrados en el
desarrollo del Programa.

Se anexa Resoluc¡ón Nc 25/14 en vinud del cual se
aprueba el Reglanento cle Postgraelo cle la Un¡v¿ts¡clad
Amencana y su modificatona por Resoluc¡ón N' OOlnO2O
y la Resolucón 366/2021 que apnEba elajucl€ al
Prcyeclo Académ¡co de Poslgraclo cle la Un¡vers¡clacl
Aneicana, se puclo acceder a tnvés de la pá?¡na web a
la pestaña "D¡spos¡ciones Legales" en el cual se
oncuénÍan cl¡fu ncltlos los drentes régláñ1ér1los
¡nstitucbnales y del Pbgreña-

1.2 5.a Resoluc¡ón M 25/14 en vñud delcual
se dpfueba el Reglamento de Poslgraclo de la
UnÚetsklacl Anencana. 1 2.5.b Resoluc¡ón N'
@1r2O2O que nod¡r1ca la Res No 2Y14 1 2 5
c Resoluc¡ón M 36d2021 que aprueb9 el
sjuste 6l P.oyeclo AcacténÉo cle Postondo de
ld U n¡verstdad Amencana
1 2 5 d lnfoñe de ditusi'n clet Regla//i,ento cle

1 2 5 e Pág web cle la Universtdacl Arñencana

6. EI Manual de Procedimientos está
forñalmenle establec¡do e identifica lodos
los proced¡m¡entos acádémicos y
administrativos del Programa.

ElPrograna anexa la Resoluc¡ón Nó 4OA2O21 pot elcual
se aprueba tos ajustes aloryanigrama y se ayueba el
Manual dc Functones, ss puede apréc¡at claranante que
contenpla a todos los acto.Es ¡nvolucnclos en el
PrcgQma, pot lo que se cla elcumpl¡m¡enlo lolal del

1.2 6.a Resoluc¡ón No 40U2021 pot él cual se
agwba los ajustes el oqan$ram¿ y sa
apawba ol Menuel cle Fur,cior,és-
1.2.6.b Manual cl6 Fuñc¡ones

4
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7. El Programa cuenta con luentes de
llnanc¡acion sufic¡entes para asegurar su
desarollo.

Se puclo coftobotat que en el Manualde Prcced¡n¡entos,
se establecen diteios gcneales pala la elaboracbn
ejecucrón y controlclel presupuesto ¡nslituc¡onal, ast como
lo atenieñle a la parte academ¡ca del ProgQna, por necl¡o
del Mdnuat de Coñunicacón tnsntuc¡onal, por lo que se
da el cunpt¡n¡ento tolal del ¡nd¡cadot evaluado

1 2 7 a Resoluc¡ón N.5012016 pot ñedio de la
cual sé fo.mdliza la aprobacón de los
rnecanismos de revisitn y ajustes
reglanonlar¡os de Ia Univers¡dacl Ameicana
1 2 7 b Resoluc¡ón No 44&2019 pot la cualse
p.onucB sobre el establec¡nénto clel manual
cle nofiñas y cr¡larios genaralas para la
elebo.ac¡óñ elecucbn y control del
prc su p L!é sla i ñ st it u c bh e I
1 2 7 c Rasoluc¡ón No 503/19 por la cual se
aptuebá 6lproced¡m¡enlo de selecc¡ón y
adquÉ¡c¡ón cle nater¡ales de la Un¡le$¡clad

1 2 7.d Resoludón hlo 17/2020 que aquebd el
Manual de Comunicación lnsfiuciondl 1 2 7 e
Resolucón 31ü2019 que aptueba el
prccecl¡m¡enlo cle ¡nclus¡ón educalíva 1 2 7 f
Resoluc¡ones sobrc Extensión UñiveÉitáia
SG N' 11/2016 1 2 7I Resolución SG N'
1O9/2O1A 1 2 7 h Resoluc¡ón CSU N'
39U2021

8.El programa aplica en forma sislemática
mecánismos de seguimienlo delgrado del
crJmplim¡enlo de las metas establecrdas en
el Plán de Desarollo.

Cumple Parc¡almente

Se eviclencia por ne.l¡o clel ,rP-supueslo yesenlaalo
coÍesponclienle a los años 20242022 que cucnlan con
tuentes cle ñnanciación Sin embargo no se visualiza en el
üesupueslo üesenleclo tub@ pera el á.ee de la
i ñve stig ac i ó n y e x te n s ió n.

9. El programa aplicá en forma sistemática
mecanismos de seguimienlo delgrado del
cumplimienlo de las metas establecidas en
el Plan de Desarrollo.

s€gún las evidenc¡as anexaclas MatE de segumQnto at
Plan cle Des¿Íolo años 202C2022 se puecle cleefininar
que el Prognna apl¡ca cle lorrna stsl€ñálca ñecdntsño
cle segu¡mento del gndo cle cunpl¡n¡enlo al Plan cle
Desarolo, cunpl¡endo en g@n medida con las ñetas

1.2 9.a lnloÍne <le s¿gui¡niénto él Pl¿n.lc

1. 2. 9. b Rosoluc¡ón N'1 29/2020

L
á

t1ór YrC

§'

AES.ry
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1.2.8 PGsupuesto chl Ptogtdña do lé
Maestle en Derecho Civ¡ly P@cesalC¡v¡|.
1.2 O.b - PÉsupuesto cle Exténsión



Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tac¡ón de la Educación Super¡or 7

Valorac¡ón Cual¡tativa Valoración Cuant¡tativa asoc¡ada
Nivol do

cumpl¡m¡onto del
Cr¡tsr¡o 4SATISFACTORIO

Ju¡c¡o valorativo
delCr¡ter¡o

En cuanto al Gobbrno y Otpan¡zación dol Prograña, a excepc¡ón del presupueslo eslablec¡do para invesligación y extensiéñ cle la Maostria, se detennina que el
mismo es ¡nlegrc y oÍicion¡e por lo que cumpla sufic¡enteménte con lo establecido.

1. El Programa cuenta con requisitos de
ingreso formalizados, que se apl¡cán
sistematicamente.

El Progtaña de MDCyPC cuenta con Mecantsño de
AclnÉión, por lo que se constatd que cuenlan coh
regu¡silos de ingftso formalÉdclo y que es da dpl¡cación

r3, RES RECIV'5042019 MECANTSMO
ADM I SI Ó N. PROG RAM AS PG .UA

ElPrograÍta áhata la Resoluc¡ón cle la Dreccóñ Geneñl
N' 449/2019 "En vrtud cle la cual se aytÉbá el
mecantsño de subvencÓn (becas, exone/ac¡ones o
clescuentos) de la Untversdad Arneñcana", asl lanb¡én
anexa documénlo donde se v¡sual¡zan el prccecl¡m¡enlo
pan accedet a los.hscuentos y el lnlome ad¡canal
sobre "Mecan¡snos cle ¡nclustón de secto¡es vulnerables
pan el ¡n?rcso", con lo que queda coñyobado que el
Prcsana estabtece mecan¡sno de inclusitñ de secto.es
wlneables para et ¡ngEso

1 3 2 a ln¡ome sobre Mecan¡smos cle
¡nclus¡ón ek sectorcs vulneQbles pan el

1 .3 2 b Rasoluc¡ón cle la Dnecc¡ón General N'
449/2019 'En v¡rtud de la cual so apruoba ot
mecan¡smo do subwncióñ (bocas,
exone.ac,ones o clescuenlos) de la
U n¡ve¡sklacl Amedcana".
1.3 2 c Procedin¡enlo de descuen¡os

2. El Programa eslablece mecanismos de
inc¡usion de sectores vulnerables para el
ingreso.

w't

ES.
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Criterio 1.3. lndicadores Cumpl¡mienlo Argumentac¡ones llcdios de Verit¡cación
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Pertinencia,
uidad y ef¡cac¡a

de las Pol¡t¡cas y
Mecanismos de

lngreso y
Permanencia del

Programa

I

3. ElPrograma toma decisiones basadas
en información aclualizada sobre indic€ de
eñc¡encia inlerna (promoción, deserción,
retención y repitencia)

Aunaue elPrcsnm¿ cuenta con un nfome anual
.eaEado po.la .t¡rccc¡on acacénÉa. elcual am)a los
cldtos de la cantidad de eslud¡dntes ñuevos. los ant¡?uos,
los ret¡ros, los ca,,blos acadénbos, la s¡tuac¡ón del
esludianlado, corño cenliddd de esludianles que
ep¡obe.ony los que ¡eprobañn, no hayevdenctasque
demuostren que dichos rosunedos seañ loñados camo
bese pare c.ea¡ poütcas y estralegias pa¡a nejorar los
.esulados céclé año

1.3.3 ln¡ome cle el¡ciencia ¡nlena cle los años
202G2022.

4. El Programa aplica sistemálicámente
mecan¡smos para el apoyo y seguimienlo
académico de los estudiantes que
aseguran la pernanencia y la culmiñac¡on
en liempo y forma.

Se pudo conoborat que el Pmgrana aphca
s¡sl¿ñal¡canente necan¡smos cle segu¡m¡ento a
estud¡antes, por lo que se da el cumpl¡n¡enlo total rlel

1 3 4) - lnfonne apl¡cacbñ Menual
Seguiñ iento a E stualiehte
Entev¡sta

5. Los mecanismos de subvenoón (becas.
exoneraciones,etc)son conoddos por los
estudiantes del Programa y se aplic¡lñ
sislemáticamenle

L3 4.e lnlome soüe apllceción cle Manuelde
Scgui,'?¡cnlo a Estudiantc 2020-2022
I -3.4 b fulanual cb s.guinicnto al estltcl¡anlc

6. El Programa eslablece rÍecánrsmos
para lograr que la permanencia de los
esiudianles en el Prcgrarna no sea de un
liempo mayor al doble de la durac¡ón del
curso.

Ctmpl¿ Parcialmenle

Et Prog¡ama anexa Manual cle segu¡ñ¡ento a estucliantes.
en el nenc¡onado eeunento se puede v¡sualzar que el
Programa .eal¡za segu¡ntento a sus esfud¡entes cl¿l
¡ngreso a la Maeslrla hasta su Í¡nalizac¡ón Pero no anexa
coñp€raüva sobt tos estucl¡antes que ihgresan y egrcsan
a ñn de clelofin¡nar s¡ ld p'rmanancia do los m¡smos se cla
an ol leñpo 

'st¿bléc¡do. 
Our¿rto /ás ortrswstas

roal¡zaclas a los ésludiantas y égr€sedos no se pldo
clélétñ¡ner él tÉñpo total cle cursades cl€ la 'Iraeslna

1.3 6.a Manual de prcctsos dé seguinieolo a

1 .3 6-b Entrev¡stas a eslud¡arles y eglesados

Valorac¡ón Cualitaüva Valoración Cuaot¡tativa asociadaNivel de
cumplimiento del

Crller¡o SUFICIENTE 3

Juic¡o Valorativo
del Cr¡terio

Las Politbas y Mocanismos da lng@so y Petnanenc¡a del Ptugñña, a excepción de contar con seguhn¡onto de la permanoncia do los esludianles cle la Maéstia
ovaluada, son sufic¡entem,nte congruanles y ef¡cacea con loa

9B¿

AA N E
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Se puclo coÍoboqt nediante las evidencias presentaclas
y anal¡zadas que el P.ogQmacuenl¿ con uñ Mecanismo
cle subvención, los cuales se apl¡can s¡stenalicanente
las cu¿les pucliercn set conoborcclas dunnle las
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1 El Programa es coherente con la M¡s¡ón y Visión del Proyecto Educat¡vo

2. La elaborac¡ón de la M¡s¡ón y V¡sión del Programa contó con la pañ¡cipac¡ón de
todos los reterentes del Programa.

3. El Programa se encuentta formalmente establec¡do y aprobado de acuedo al
marco legal v¡gente.

4. El Plan de Desarrollo cuenla con metas a cono, mediano y largo plazo

9

Fortalszas Debil¡dades

s-El Plan de Desarrollo es coherente con los objetivos del Programa.

6.Los responsab/es del Programa t¡enne func¡ones claramente defin¡das en el
Manual de Func¡ones y carga horaia formal¡zadas-

7. El Programa cuenta con Comite Asesor Académico y de Et¡ca.

8. Et Comité Asesor Académ¡co y de Ética se reúnen per¡odicamente

9. El Programa garantiza las cond¡c¡ones para la realización de las actividades
inhercntes al üogÉma en casos de emeeencia.

10. El Reglamento de Postgrado se encuentra Íormalmente establec¡do y disponible
en la pág.web ¡nst¡tucional. 0

L\ Acreri

A AEN
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DIMENSIÓN 1. GESTIÓN DEL PROGRAUA

Fortalozas y Deb¡l¡dados en la Olmen¡lón

,¿

i6

7

I

9
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11. El Manual de Funciones se encuentra fomalizado y conlempla a todos los
actores del Programa-

12. El Manual de Procedim¡entos está tomalmente establec¡do e idenff¡ca todos
los proced¡mientos académicos y adm¡nistrat¡vos del Programa.

13. El Progra¡na cuenta con fuentes de f¡nanciación

14. El Programa apl¡ca en foma sislemática mecan,Smos do s€guim¡ento al Plan de
Desarrollo.

15. El Programa cuenta con Mecan¡smo de Adm¡sión para Prcgramas de
Postgrado, fomal¡zado, que contempla los requ¡s¡tos de ¡ngreso y es de apl¡cac¡ón
sístamátice

14

'| 17- No hay evidencias en que la Maestría áasa s¿rs dscrsiones 6n ¡nfomac¡ón
'tactual¡zada sobre ¡nd¡ce de ef¡c¡encia interna.

5.

,"1,8[[21.^, *"nta con Mecanismos de inclusión de sectores vulnerables para 
i 16

17

18. Apl¡ca s¡stemáticamente mecan¡smos de apoyo y segu¡miento a los estudantes | , o
para asegurar la pemanenc¡a y la culminación en t¡empo y foma. | '"

19. Los mecan¡smos de subvenc¡ón son conoc¡dos por los estudiantes y se aplican
s¡stemát¡camente. 19

Recomsndaclones de Me¡ora

Rl Elaborar el presupuesto anual del Programa con rubros claramenle identil¡cables, como por ejemplo: lnvest¡gación, Extensión, Bibl¡oteca, etc
R2 Establecer un mecan¡smo de dec¡s¡ones que pem¡la aprovechar los anal¡s¡s de el¡c¡encia ¡ntema del Programa
R3 Real¡zar comparat¡vas por cohoñe de estudiantgs a fin de deteÍm¡nat el t¡empo de permanencia cursando la Maestria evaluada.

-áN

4 AE

20 El Programa cuenta con Manual de seguimiento a egresados. i2O. El Programa no acompaña base de datos a f¡n de determ¡nat que los estud¡antes
ino permanecen más del t¡empo de durac¡ón de la Maestrla evaluada.

L
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12.

13. No cuentan con presupuesto claramente def¡n¡do para investigac¡ón y extens¡ón.
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Crltsr¡o 2-1. Cumpllmlento Arsumentaclonea MGdlos do Verif¡cac¡ónlndlcadores

2.1 .2 a lnlofina soüo el Prcyeclo Educativo y
la añpliac¡ón y ganerac¡ón de nuevos

2 1 2 b Ptowc.lo Acaelém¡co.

2. El Proyecto Académico está orientado a
la ampl¡ac¡óñ o a lá generac¡ón de nuevos
conoc¡mienlos,

El nlome cla cuenta que el Prograña y el Proyeclo
Acadénco de la MDCyPC esta orientado a la ampl¡ac¡ón
o generac¡ón de ñuews conoc¡m¡enlos las cuales
pudiemn ser co¡tobo.édas durante las entrcv¡stas a los
dlerentes acto.es del Pagana

2.1 3 a inÍome cle coher€nc¡a do los oblativos
clel Proyecto AcaclltñEo y la Misión

2.1 3 b Proyeclo Acdclérnco.

3. Los objetivos del Proyecto Acádémico
están defñidos y son coherentes con la
m¡sión instituional-

De acuerclo al ¡nfoma p.esahtodo pot el Progñna y
analizados, se puecle consl.tdr qrc los obJelivos clel
Prowclo Acadén¡co estan claramenle del¡mdos y son
cohercnés can la m§¡ón lnsltluctonal

4- El perfil de egreso establecido en el
Proyeclo Acádémrco es coherente con los
objetivos del Programa.

2 1 4 a lnlbnñe cle coherenc¡a entc el pctfrl de
egreso y los obhtivos clcl Pro$ana.
2. 1. 4. b Proyécto Acaclénico.

El nfome presenlañclo por la Coodnadoh del Progqma
cle MDCyPC y luego de anah2alos conlulamenle con el
Proyecto Acadén¡co. se puecle detemnar que el pertll cle
egrcso es cohercnte can los obJelwos clel Pmgrama.

2 1 5 lntorme sobre congruenc¡á del plan de
estuclos con los oqet¡vos del progmña

5. El Plañ de Estudios es @ngruenle con
los objetivos del Programa y propicia el
logro del perflde egreso.

-.2:=\

2

5A tE A

DIMENSIÓN 2. PROYECTO ACADEMICO

Vvill¡am Richardson n." 546 entre lncas y Azlecas
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2.1 1 lnÍome sobre el p@yecto educat¡w y su
rEsp¿/esl¿ ¿ /¿5 r,€c€sdádos dél rredt,
2-1 1 Entev¡slas manten'da con el á¡ea cle
n ¿ tuatin g y co n u nica c ¡ one s

l. El Proyeclo Acádémico planteado
responde a las neces¡dades del med¡o.

El Ptognna de MDCyPC sogun ¡nlonne de la
cootd¡nadora de post?¡ddo,6n 6lcualmanl¡esla que el
Prcyecto Acaclémrco responale a las neceiclacles del
me.l¡o y exprcsa que ha s¡¡,o ptopuesto pot erpeios en el
ápa y algunos .locenles clel Prograña en base a las
necesÚlades de lom¿cÓn y acluelEacbn' ourade las
enlrevislas con el área cte comunicec¡ón y ñd*eting han
ñaniléstado que en el 2019 se Eal¡zó un estudb sobre
las necesiclacles clel mecl¡o

El ¡nlorme prcsenlando por 16 Coorcl¡nadoQ del ProgQma
de MDCyPC y luego de analEalos con|ulamenle con el
Prcyeclo Académ¡co, se puecle detennnar que el pelil de
egrcso es cohercnte con los ouefiws del Prcgtama.
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Pert¡nenc¡a del
Proyecto

Académ¡co y
eficlencia en su
implementac¡ón
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6. Los conlenidos de las asignaluras son
coherenles con los objetivos del Programa

Del nlorme prcsentado por el Prograña se desprende
que el conjunto de nódulos que foÍnan pa¡7e del Plan cle
Estudios prctenden el logto cle los obkt¡vos del progrcna.
s¡endo caherenté las as¡gnatuas del Prcgana con los
objet¡vos .leclaados

2 1.6 lnforme de coherenc¡a entre las
asignatuns y los objel¡vos cEl progrcna

7. Los conlenidos de las asignaturas
apunlan al desarrollo tecnológico propio
delárea, a la incorporación y transferenc¡a
de nuevos conocim¡entos y la innovación

ElPrograna de la MDCyPC, segun la docunental cle
progranac¡ón Sy'llabus üesentada, se puecle veriricat que
los conlen¡dos de los módulos alesaÍollados pot los
docentes, en las dlerenles astgnaluras, esponden y
apuñ¡¿n ¿l desatrollo ¡ecnobgtco propo del área-
¡ncorporándo y lhnsf¡nendo nuevos conociñ¡enlos y
apostando a la ¡nnovación DuQnte las entevistas
ñantendas con los clocentes se puclo lnangulat que
efecl¡vañente el desaÍollo de las dstgnaturas apuntan al
avance lecnológico, a la innovación y aclqrisición de
nuevos conociñ¡entos. con el clao obJelivo de tormat
profes¡onales acorde a las ñuevas extgencias del rnundo

2 1.7.a lnloÍné del Progana SYLLABUS.
2. 1 .7. b Entrevislas real¡zadas a clocentes.

8. La distribución de carga horaria es
perlinenle para lograr los objetivos del
Programa.

Se pudo obseNar y analÉar, sesun el nforne presentado,
que la ma a cuff¡cular elel pros.ama y ta d¡str¡buc¡ón de las
hoas para cada nódub de docenc¡a, ¡nvest¡gac¡ón y
extens¡óñ. dan cuenta que la n¡sña es pedinente para
lograr los objet¡vos del Proqrcma

2.1.E a lnlo¡me sobre la d¡st¡¡buc¡ón de la

21 A.b Proyeclo Acadé.n¡co

9. Los tiempos y plazos para la docenc¡a,
las tulorias, la investigación y ¡a extensión
están claramente def¡nidos

Segúñ ev¡dencias analnadas se pudo detern¡nar que los
plazos y !¡eñpos de ded¡cac¡ón a la docencia. tutorlas.
nveslbac¡ón y exlensiÓn se encuentran clanmente
definiclos en el Prcyeclo Acadénico lo que fue
complementado pot el lnfome prcsentado por la
cooñinacloQ delProgtama y ñangulado clunnte las
enlrcvistas manlen¡das con los docentes

2 1 .9-a ln¡oÍne sobte los plazas y nempos
para la docenc¡a, tutoríás, investigación y

2 1 -9-b Entrev¡slas con docentes.

10. Las activ¡dades establecidas en el
Proyecto Académaco son difundidas entre
los esludiantes y su calendarizacion
propic¡a el logro de los objetivos del
Programa.

Mediante las intoñlaciones extatdds cle las encuestas y
conl¡rmecles duñnte las ertev,slás co, /os estudi¿rtes
del prograna se puclo constater que les ectiv¡tlddes del
Progama de MDCyPC estan ditundidas por todos los
ñed¡os cle comun¡cac¡ón que ctenta Ia ¡nst¡tución, las
cuales dan cuenta paQ lograr los objet¡vos clet Prcqrana

2.1.9 a lnforme cle cli¡us¡ón de activ¡chdes
establec¡clas en el Proyeclo Acacltn¡co. 2 1 9.

b Screen pantalla de la ditus¡ón.
2.1.9.c Entrev¡stas a docentes.

dé

'é

4NEA

j Acredi¿
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11.Los mecanismos de seguimineto de las
actividades establecidas en el Proyecto
Académico se aplican sistemáticamente.

Los infonnes ptesdntaclos y las entrevistas rcelDdcles €
los acloros clal Programa dan cuénla dé la éxislonc¡a d6
un Mecan¡smo cle Sogu¡m¡ento cla las activ¡clacbs
establoc¡clas en ol proysclo y i¿s m,smas son €pl¡cadas
s¡slemel¡camenle lenienalo en cuenta bs alahos por bs
aclorcs clelPrcgnma cluran¡es las entevislas rcalEaclas

2. 1 1 0. a lnloÍne de seguiñienlo de la
¡ m ple n e nla c i ón d e I P rcye c7o E cl u c at ¡v o
L2 1O-b Resoluc¡ón No 14A/2020 que aprueba
el procedtm¡ento de s¿gu¡mtento al Proyecto

Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoración Cuant¡lat¡va asociada

PLENO 5

Juic¡o Valorat¡vo
del Cr¡ter¡o

Sagún las dv¡dencias analizadas éh los diloontas indicadorcs, se conslocla que ol Propcto Ac^dé¡nico es @ngtuente y éñc¡ente, cuñple con todos /os rÉgui§los
de calidad para su ¡ñplenÉntacirn.

1. Las aclividades desanolladas duranle
el proceso de enseñanza- aprcndiza)e
prop¡cian el logro de los objetivos del
Programa.

Del anals¡s dol ¡nlome p@sanlaclo y las entrcvistas

'ealEac/ás o clocenles, @ota!¡naclorcs y alumnos alel
prognna, se puclo constatat que cle acwr.lo a las
ecüvclecles akseíollacles clurente el üogreñt, los
¡nismos propcien el logfo cle los obleliws clel tuogreñe

2.2 I a lnlome alel cuñpliñieito cle los
objalivos .lal Prcgñma con las actividades

221.bm pantala cle las conunicaciones
v¡a cotco elec,.].ónÉo-
2 2 1 .c Cdttnclar¡o acactén¡co/clocente
2 2 1 cl Régisio d¡ar¡o cbl clo.pne.

2. Las metodolog¡as y lécr cás didáct¡cás
ut¡lizadas se adecuan a las cáraareristicás
del Programa-

Conlom¿ a los inlomcs ptcscntactos, anal¿aclos y
coÍoboÓalos cn las ¿nl¡évisLs rleLaadás a ios d¡írbrur¡es
actorcs <El ptogfeña s¿ puclo clclcÍnina¡ que les
ñctdologtas y ftlúnicas clidáct¡cas tltíl¡raclas on el
p@0ftñ6 apunlen a looto da los objeliws lrazaclos én el

2 2 2 a lnfoÍne sobré l¿s n¡élodologies y
técnicas cl¡'clttctices uflizádes en el progáma
2 2 2 b lnlorrne sobre estet g¡es dé
ovetueción .te los apr¿ndzaÉs
2 2 2.c Caléndado aca<Ennn-
2.2 2-d Regisio/plan¡lla ctiana chl clocenlc

3. El Programa cuenta con un reposilorio
de hefiam¡enlas d¡dácticás, digital y/o
analógico, a d¡spos¡c¡ón de los docenles, y
es ú¡l¡zado regularrnente.

Sa a@ñpalla inloÍna sob.e ol reposilorio digúal de
herram¡eÍta. ta pl¿tafoma educatwa CANVAS, ta cuat es
utili2acla coño ¡€pos otto de clocuñentos d¡glalos,
héÍeñienlas ale evalueción, p¡osenl€ciones, vkl¿os, enlre
olros. quo sa éttcuéñtan a dispostc¡ón ct6 doc€nles y
elumnos- Acoñpelten ¡nlottiL soóó ,, sáf,láccrún da /os
prk,Él¡p¿lés eclotés an .1,laclrn el r.postLri, do
heíemianlás di.láctic¿s, cligllel y/o án¿lóg¡co L¿
tñoññac!ón pmtñld€ hE tnangulada.tunnte las
onlrawslás marlr.rdas co.r dooarirs y 6slud¿rtás.

2 2 3 a Repone sobre reposlono d¡spon¡ble
para estucl¡antes y docenles
2 2 3.b lnÍonne de sat¡shñ¡ón sobre
repos ono de heÍanÉntas cl¡dáclEas, dtgnal

2 2 3 c Ennev,stas realEadas a docentes y
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Pertinenc¡a y
ef¡cac¡a de los
Procesos de
Enseñanza
Aprendiza¡e

Nivel de
cumplim¡ento del

Cr¡ter¡o

Crltedo 2.2. lndicadores Cumpllmlento Argumenlacionga MedloE de VGr¡f¡cación
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4. Los procesos evaluativos aplicados
durante el proceso de enseñan¿a-
aprendzaie permiten ellogro de los
obletivos del Programá.

Et Programa anexa encuesta aphcacta a ctocehlos y
eslud¡antes sobrc los prccasos avaluatiws inloÍñe sobra
procecl¡nonto dé avaluacbn apl¡cada a docanles désde el
2019 al2022 Acompañan .líer€ntas ¡nst uñ.ntos
evaluativos rcalizaclos a través cle la plataforna CANVAS.
y de nanea presenctal asltambtén se puecle ap.ec@. tos
punlales obtendos por nedo de los screen pantala del
reposttono y pot medode las actas cle exénenes

2 2 4a lnlonne ele pregunlas esp€c/f¡¿as soóre
prccasos evaluel¡vos-
2.2 4.b lnforme sobre üoced¡mbntos
evalúattvos apltcados a docentes
2 2 4 c lnstrune ntos eva luanvos
2 2 4 d Scrcen pantalla clel rcpos ono
CANVAS coñ .esu ados de les evelúec¡ones

2.2 4-e Aclas cle eránenes

Valorac¡ón Cualltat¡va valorac¡ón Cuant¡lativa aaociada
N¡vel de

cumplimiento del
Cr¡lerio PLENO 5

Ju¡cio Valorativo
del Crite.¡o

Posteriot al enál¡sis de la eviclañcias anéxaalas por 6l P@grarna do MOC y PC, on los diloftnles ¡ndicadorcs, sc detcmina que los Procesos de Enseñanza
Aprénd¡zah son peñ¡hentes y cf¡cac¡e pan al logto do los objélivos lrazados

1. El Programa establece procesos de
evaluaoón para conocer el nivel de
satisfacción de los d¡ferentes actores del
mismo.

En ellrascutso c/€lclesaÍollo clal Prcgruna se roahzan
ovaluacionos que dan cuenta .tal nivel cta sanslac.,ón cl€
los docentes y esluchtntos, el cual en su nEyorla cl'ó
coño rcsullodo aue bs oclotios cbl ProoQñe sá
encuentan sal¡sféchos y conlofines con el Pñgarfia,
astos d¿los se pudiéron oDlen¿t pot ñedio clc las
clcEumanl¿lcs oblen¡ales y /¿s erlnrv,st s eál¿adas

2 3.1 a lnlotmé da pr.gunl¿s .qpac¡nc¿s soára
s¿r,lsrbc.ólt ó bs proésos €val6l,vos.
2.3.1 .b lhs1ruíténlo .b éuloevdueci'n

2 3.1.c Enlrevisld real¿acla

2. Elprograma establece procesos de
evaluaoón sistemática del Proyecto
Académ¡co.

Se enexe inloiñe cle eveluactón al P@yeclo AcadémÉo
cbl hqÍe¡ñe N2om22. esl tambtén a@ñpalla al
¡Íforrié cb sÉgun té o alc le ir¡plcnentec¡ón alcl Prcyecto
Eclwat¡vo y la RésolucÉn ¡e l1Ü20m quo aptuéba él
pto.rcl¡mtenlo da segui,,,ianlo al Proyéclo Ace<téñi@, can
lo que sc pucdc deEm¡nat que el Progreñe estebléce
p@cesos de évaluación sislez'álica clal P,oyaclo

2 3 2 a lnlorme de eveluacNSn el Payecto
acac,ém¡co del Progr¿ma allos 202o2(n2
2.3-2.b lnfotme cle seoui'I,Énto clc la
mpl¿menladón del Prcyeclo Educativo. 2 3 2
c Resolución N' 14&2020 que aprueba el
Uoceclnniento cle segui¡nienlo al Proyecto

JAC

4 E

Vv¡lliam Richardson n.' 546 entre lncas y Aztecas E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081
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3. El Programa apl¡cá sisterhálicámente
mecán¡smos de actualización del Proyecto
Académ¡co en base a las evaluac¡ones
realizadas.

S. anexa ¡nlotña ala ovaluación el Proydcto Educelivo clel
Ptugreñe dleboecto pot los tasponsablés cl6 la MDCyPC,
an al cuel sé obse e que cucnten con prcra<lirn¡ento cle
actualaz Éción dal proyéclo acaclémi@.

2 3.3 a lnto¡ttl¿ clé sclueldach)n dcl Payéclo
Acaclén¡co 20242022.
2-3.3-b Resoluc¡ón ltP 316/'20lA qua aryucba
el tuoceso cb AcfualEac¡ón cbl P'onclo

2 3,3 Proyedo Acacwnico 2Ol5

Valoración Cualitat¡va Valoración Cuant¡tativa asoc¡ada
N¡vel de

cumpl¡miento del
Cr¡ter¡o PLENO 5

Juicio Valorativo
del Criter¡o

El sislema da avaluac¡ón y aclualización del P@Wcto Acad*n¡ci cumph apn lcs oslándarcs de calidad, s¡endo de rclevancia paa la ¡mplementación de la Maestdd
en Deecho Civ¡l y Ptoccsal Civ¡|.

Fortalezas

1. El Programa responde a las neces¡dades del med¡o-

2. El Proyecto Académ¡co está oientado a la ampl¡ac¡ón o a la generac¡ón de
nuevos conoc¡m¡entos.

2

3. Los objetivos del Proyecto Académico están deÍinidos y son cohercntes con la
m¡sión instituc¡onal.

I

4. Ex¡ste coherenc¡a entre el pert de egreso establecido en et Proyecto Académico : 4.y los objetivos del Programa

5 Es congruente el Plan de Estudios con los objetivos del Programa y prop¡c¡a el
logro del pei¡l de egreso. 5.

6. Hay coherenc¡a entre los conten¡dos de las as¡gnaturas con los objet¡vos del
Programa 6

DE¿
§"

4 LAE

E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.py Tel: +595-21-3286081

DIMENSIÓN 2. PROYECTO ACADÉMICO

Fortalezas y Debil¡dades en la D¡mens¡ón

Oeb¡l¡dades

1

Vvilliam R¡chardson n." 546 entre lncas y Aztecas
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7. Los contenidos de las as¡gnaturas apuntan al desarrollo tecnológ¡co, a la
¡nnovación, como a la ¡ncorporac¡ón y transfercnc¡a de nuevos conoc¡m¡entos.

8. La distribuc¡ón de carga horaia establec¡da en el Proyecto Académ¡co es
adecuado para lograr los oblet¡vos del Programa.

I
-t-'.

9. El Proyecto Académ¡co contiene claramente def¡n¡do cuales son los t¡empos y
plazos para cada act¡vidad académ¡ca como ser extensión, ¡nvestigac¡ón, tutoias o
desarrollo de los módulos.

9

10. Las act¡v¡dades establec¡das en el Proyecto Académico son dilundidas entre los
estud¡antes por d¡ferentes med¡os tecnológicos prop¡ciando así el logro de los
objeti vo s e stab lec ¡ d os.

01

11. Las acl¡v¡dades establec¡das en el Prcyecto Académico se apl¡can
s¡stemát¡camente

11

12. Las act¡v¡dades desanolladas durante el üoceso de enseñanza- aprcndizale
favorccen el logro de los objetivos del Prcgrama. 21

13. Las metodologias y técn¡cas d¡dácticas ut¡lizadas por el Programa son
adecuadas al mismo.

31

I
I

',-,1

14. El Programa cuenta con repos¡toio de henamientas didácticas, digitales y/o
analóg¡cas a d¡spos¡ción de los docentes.

14

Recomendaclonea de fi
\

4P

?\

A AEN

15. Los procesos eyaluativos aplicados pot el Programa, durante el üoceso de
enseñanza- aprendizaje, son acotdes y favorecen al logro de los objet¡vo.

15

¡

:

16. El Programa contempla procesos de evaluac¡ón parc conocer el n¡vel de
sat¡sÍacc¡ón de los d¡ferentes actores del m¡smo-

16

18. Apl¡can de manera sistemática mecanismo de actual¡zac¡ón del Proyecto
Académico.

i

,1
¡

I

Vvill¡am R¡chardson n.' 546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-ma¡l: pres¡dencia@aneaes.py Tel: +595-21 -328608'l

7.

17 Cuentan con procesos de evaluac¡ón s¡stemática del Proyecto Académ¡co- 17
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Crlter¡o 3.1. lndicadorog Cumpllmiento Arqumsntac¡onea Medlos de Ve¡ltlcaclón

1- El proceso de selección docente se
realiza según criterios de evaluación
preestablecidos y dilundidos.

Según evlclencts analEacla, nlome .le la Jefe cle
Desanolb Humano, expresa que se cuenla con
p¡ocecl¡¡n¡ento de selección clocenle, el ñ¡smo se puclo
cofioboñ¡ con el Reglamento Docente que se anexa y en
dicho clocuñenlo mcnc¡ona los crltctios y prcced¡m¡entos
esteblecidos pot la noÍna especllica

3.1 -2-a Cañctellzdción docenlc postgraclo
312 b Cunlculuñ Docenle
3 1 2 c CaÍa cE coñprcm¡so ü aceplacbn cle

3 1 2 cl Enlrevisla ñanleniala con los clocentes

2. El cuerpo docenle cuenla coñ una
tilulac¡ón similar o superior aldel
Programa.

Conlome a la gr¡la de Plantel Docenle, los CV de cada
uno ele ellos se puede detem¡hat que en su toldliclad los
prcfesbnales cuentan coñ l¡llac¡ón sinilat o superior, al
del Prograna las cuales se pudo coroboht en la
e nt re v i sl a s re a tiz ad a s

3. El Perl¡l de los doceñles es crherenle
con las responsabilidades docentes
asignadas.

Según evtdéhcids andlizad's, la cdracTetaac¡'ón clo@nle
del PrqÉi1é d6 MOCyPC @n as,oanctón y clctales cle
las act¡v¡cláctés dl,os 2o2a2022. t rnbén aconpañan Cv
de los do@ñt6s y Cala cle Coñprcrniso elocenle cle la
cáterln asi)nada, en los clocunenlos mcnc¡onaclos se
puecle aprecidr qLlo él Nrlilcle los docenles es cohereqte
con las as¡gnalu¡?s y ,esponsabilictertés estgnactas
aluranlé cl clcsaro o cle los mó<lulos.

3 1 .3 Caracter¡zacón ctocente con astg€n.,,ón
y detales c,e las acbvklacles desdr los ¿¿os
20202022
3 1.3.b C!Í¡culum Docente
3 1 -3-c Catla de conprcm§o cle aceplacón de

3.1-4.a Resoluc¡ón No 070 /2021 que aprueba
el procedin¡ento de eveluación docente de
Postgndo de la Univers¡dad Anadcana-
3-1 I b ln¡omes d¿ encucsta aplbad¿ a
estud¡antes 2020-2022
3 1 4 c lnlorñe de encuesla apl¡cacla a
clocentes 20242022
3 1 .4.d Coorcos env¡ados a los doceñles con
/os /esu/l¿dos de sus respecl/v¿s

4. El proclso de evaluación del
desempeño docente se aplica
sistemáticamente y se ajusla a las
caracter¡st¡cas del Programa.

4

Según las eviclencias anel¡zadas, coñeos reñútclos a los
.locenbs se visualiza la soc¡alizacióh de los rcsulaclos de
las evaluaciones cle estud¡artes s,slemánbámenle ¿os
cudles se pudo confinnar con las entev¡stas real¡zadas

DIMENSIóN 3. CUERPO DOCENfE

lntegr¡dad y
ef¡cienc¡a del
proceso de
selecc¡ón y

evaluaclón del
Cuerpo Docente

Vvilliam R¡chardson n.' 546 entre lnces y Aztecas

U

3 1 1 e Reglañento Acaclém¡co cle Postgrado
31 1 b lntoñne sobre la selecqón docenle
3-1.1 c Sisleña cle Evdluación cle Deseñpeño

3-1 .1 .cl Aprobac¡ón Procediñhnto Selecdón

3-1 .1 .e D¡rusón de los üoced¡nientos

:\-

zt--"'
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5. Los resultados de la evaluadón del
desempeño docenle se ulilizan en forma
s¡slemát¡ca para retroálimentar la labor de
los mismos.

Se puclo conslatar scgún inlome qu¿ cl prcgnna pot
neclio cle la evaluación clel .les.mpaño cto.€nte ..atzada
sisle,,,álica,,,enta al culninat cecle mó<tulo- Éñita al
resuf,,ado clel ins/,nlnento cle eveluec¡ón é los docantas,
para una rctoalimenlación, con las recoñendác¡onas de
mejons en caso cE necésiclacl

3 1.5 a Reg¡sto cle rctoalin¿nlac¡ón dc las
ev a lu a c ¡oñe s a cloc. nla s
3.1.íb Resotucntn ¡le O7MO21 que .ptuobs
al procarliñÉnto .le evatu€c¡ón docanle cto

Postgra.lo .l€ la Unaversdad Anencana
31.5 c Entrev¡stas a do.antes

Valorac¡ón Cualitativa Valorac¡ón Cuant¡tat¡va asoc¡adaN¡vel de
cumpl¡m¡ento del

Criter¡o PLENO 5

Ju¡c¡o Valorativo
del Cr¡terlo

En cuanto al prccer,o do sohcc¡ón y evaluac¡ón del cueryo docente, se detein¡na que la evaluac¡ón da los docentes se real¡za con integidad y los @sultados son
ul¡l¡zados con eficiencia pañ la ñejoñ del prcceso enseñanza-aprendizaje,as¡ tambien se pudo dete¡minar el prccediniento de evaluac¡ón y selección docente.

l. El programa qrenta con docenles coñ
Pemanenc¡a para la dedicación a la
invest¡gacjón y/o elensión .

Cuñple Parcialrñente

El Prcgrana d¿ MDCYPC anoxa él Régirio da los
docerúás .Esponsao,€s do investtgac¡ón y éxtens¡ón, Nro
6n él ñ¡sn o solo se vÉuelze 6 los docorrlas drs,grados
pare les ¿cxiones cle exténs¡ón. Acoñpalbn tichas cle
oxlansión ¡ealizeates cluanlc lds allos 2o2c2o22. S¡n
eñbeoa no e@ñpella avtdenc¡e cte cl@enlos con
ctecl,cac¡ón ¡É,nanenle en inveloectón Duranle las
eníev,stas ñáncn dás con /os /asporsaó/es del
Progadñe, hen naniest€clo gue es abo peúienle y en

3.2.1 . e Reg¡sÍo cle los cto@t1lÉs .rsporssD/€s
clo invéstgec¡ón y extensi,.n
3.2 1 .b Enlevistes ñelizeates e &an.t @n
petmanercia en cxlenstón
3.2.1 .c Entevistas a rcsponsables clel
P rcg nm a ( D necto¡- Cootalin adot a )

2. La vinculación de los docenles al
Programa está asociada a los méritos y
resultados de las evaluac¡ones realizadas .

3.2.2.a Resoluc¡ón l,lo 2O1l2O2O que aprueba
la pollt¡ca cle wnculacón clocente de la
Un¡versrclacl Anencana.. 3.2 2.b Enlrevtslas
reel¡zadas a rcsponsebtes dat Programa
(D¡rcctot-Coodinadon)

ElPtog.aña MOCyPC anexa la Rcsoluc¡ón N'2017/2020
que aprueba la polltica cle v¡nculación docenle de la
Universclad Anerbaña Dunnle las enlrevistas ñantenicla
con los responsabhs del P@grcma se pudo tiangulat la
infomac¡ón documéntal Los cloccntos cuentan con

Eficacia de la
Vinculación

3- El Programa eslable@ un mecanismo
para asegurar la vinculaoón efectiva de
los docenles.

ñ

Elñecanismo uttlDacb pot elPrcüama pao asegunt la
vinculación aloctiva dd bs clocenles es pot nerlio óe la
Rdsolución 2017¡2020 quc ap¡ueba a po tca clo
vit ct-tlácbn do.ánta cle la Untuetsrclacl aff,ericana.

--X..

3.2-3 Resolucbn No 20172020 que apru¿b¿ le
polit¡ca de vincul¿c¡ón docente dc la
Unive6idad A,'ericana -

Vv¡lliam Richardson n.' 546 entre lncas y Azteces E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081

Criterio 3.2. lnd¡cadorea Cumplimiento Argumentacionea Med¡os de Ver¡ficac¡ón



Valorac¡ón Cual¡tat¡va Valoración Cuantitativa agociadaNivel de
cumpl¡m¡ento del

Criterio
4

Ju¡c¡o Váloral¡vo
del Criterio

La V¡nculac¡ón de los docentes con ol Prcgraña es efoct¡vo y ef¡c¡enle pañ el logro da los objat¡vos ptopueslos pot la Maestria en Derecho Civil y Procesal C¡vil
Sin embaryo la poftnanencia de docente pa@ la dedicac¡ón a la investigación se debe fortalecer.

Foñalezas y Debil¡dades en la D¡mens¡ón

Deb¡l¡dades

1. Cuentan con difus¡ón de los proced¡m¡entos de evaluac¡ón y selecc¡ón docente

2

3. El Peñ¡l de los docentes es coherente con las responsab¡lidades docgnlos
as¡gnadas.

5. ¿os resultados de las evaluac¡ones docentes son ut¡lizados de manera
s¡stemálica para retroalimentar la labor docente-

6. Cuenta con docente con permanenc¡a en extens¡ón 6. No cuenla con docente con permanenc¡a en ¡nvestigac¡ón

7. La vinculac¡ón de los docentes al Programa está asoc¡ada a los médtos y
resultados de las evaluaciones rcal¡zadas

7

B
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SATISFACTORIO

DIMENSIÓN 3. CUERPO DOCENTE

Fortalezaa

2. Los docente en su mayoiacuentan con t¡tulac¡ón suporior al dal Programa.

4. Cuenlan con Procedimientos de evaluación del desempeño doconte que es
apl¡cado de manera s¡stemát¡ca-

3.

4.

1

8. Cuentan con mecanismo que asegura la vinculación efect¡va de los docentes al
Programa.

!--
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Recomendaciones de Mejo.a

R1 lncoryotat docente de t¡empo completo para el área de ¡nvest¡gac¡ón

20

ct_?d

Cr¡ter¡o 4.1. Argumsntaciones Med¡os de Verificaciónlndicadorog Gumplim¡ento

4 1 1 a lrllorrne ale capacÉlad de salas de
clases de los dños 20242022
4 1 .1 b Recontdo por las inslalac¡ones (aulas)

1. Las aulas son adecuadas para el
desanollo de las actividades académicas
delPrograma.

De acuerclo a las ev¡denc¡as presentadas por el Progr¿ña,
y luego de su anal¡s¡s, se puclo constalar que las aulas,
asl ¿o.ro /os espacbs deslinaclos al clesalolo ele las
act¡idades son eleclivamenle adecuadas. Lo que se puclo
v.thcat duranle elrccomclo ¡n s¡lu por las inslalacrcnes

4.1 .2 lnfodnd sobtc acarvo bibl¡ogtáfrco y

4.1 .2 b RocoÍi.lo por lo b,¡lio1Eca.

2- La biblioteca posee los maleriales
bibliográf¡cos necesarios para el desarollo
delPrograma.

La evtclenc¡a anexecle lnÍofine sobrc el acetvo
btbl¡ográl¡co c,¡tesponcttéíta d bs alros 20242022 y
fologr¿l¡es- Dúanle elrccontclo pot la bhl¡oleca sc real¡zó
el coleit cte los ñeteiales y se puclo conobont que
cuénleh cd1sul,cienles bibhoya apaacub la
d¿naoda dcl Pag¡ama ¿vrluaclo.

Sa anexa lnforne dé Biblioleca sobrc suscripc¡ones a
rcvÉtas y hémarotaca, de los años 202C2022, en elcual
se puecle conslactdr que duQnle los año 2020, 2021, las
pinc¡pales susct¡pc¡ones enn eL¡bto y La Ley Onlne, y a
l¡nales cle año 2021 suscnpcones cle D¡g¡lal¡a H¡spánca y
SceñceD¡rcct Jounals y Books. En el año 2022 se
ncorpord d los ya ñencionados, vEx y DElnel.
Acampañan screen panlal/a de /os accesos a /os
clléréñles poftales y contalo ele la b¡bl¡oleca v¡nual con
rcspecto a lé herne.oteca se pudo veri¡ca. clurante las
enlrcv¡sles rñadentclas con la coord¡nadoa y lécnrca .le
b¡blloteca que cuentan con un '.pos¡l|ono d¿ rev¡stas y
olr¿s publ¡¡tacbncs releenl¿ al áEa ju¡lcl¡ca Dun c las
entev¡slas mantentdes co., /os doce¿lcs y est rd¡erfes,
asl como en el Ecorrido y v¡s e in s¡lu, se puclo lnangulat
la ¡nformac¡ón oblen¡da pu medto de las docuñeñlales

4.1-3 a lnfofiñe de B¡blbteca sobre
suscipc¡ones e rcv¡stás y heñeñteca ch los
Eños 2O2G2O22
4.1 3.b Entcv¡sbs a coordinacloft y técnica ah

1.1 3.c Contato de la biblioteca viftuel.
I 1 3 d EnLev¡stas a docenles y eslud¡;rlés

1 1 3l - lnlotm. ck B¡blioece sobré
su*ripciorcs a 

'.vis/as 
y ha/,erolEca dc b"s

allos 20262022

DIilENSIÓN 4. INFRAESTRUCTURA Y PERSONAL

\ [credi

AN E
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3. La bibl¡oteca dispone de imporlanles
suscripciones a revislas indexadas y una
hemerotecá con latulos actual¡zados.
relacionados al Programá.

Vvilliam Richardson n.' 546 entre lnces y Aztecas
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Pert¡nencia y
ef¡cacia de las
instalaciones

util¡zadas por el
Programa

4. SLos úsuarios vinculados al Programa
disponen de acceso a b¡bliotecás
üsrluales y olras fuenles de información.

Según nforñe anaxado se p@de visuali2at que los
usuanos vthculdclos al Prograña MDc y Pc cltsponen de
acceso a bblblecas vinuales y ol@s tuenles cle
hto¡rnactón los estuclantes como los clocenles cuenlan
con acceso a ev¡stas, b¡bl¡oleca üesenc¡al y vntual
Acoñpañan ¡nfome de satisfacc¡ón sobrc acceso e
b¡bliotecas viluales y otras luentes cle la ¡ntormac¡ón en el
cuel se puede verilicat el acceso cle los usuaios
viñwlados al PtogQ¡na evaluaclo Dunnte las ent.ewstas
ñanten¡da con elocentes, estud¡anles y eüesadoq hah
rndnibslado salislechos con la pos¡b¡l¡clacl de conlar con
un anplio repeloio de mateiales tanto lls¡co como

4 1.4.a lnlome de B¡bl¡oteca sobrc
su scnpc¡ones a rcv¡stes y heme tuteca
4.1.4-b Contrato de la bibl¡oteca wluat.
4 1 4 c EnlÉwsles ñenlen¡de con d@enles
e stud¡ a nte s y eg¡e s ados,

5. Los docenles lutores cuentan con
espacio fís¡co exclusivo para eldesarollo
de los trabaios relacjonados a las tutorías.

El Progoma MDCyPC anexa ¡nfome cle salas.le lulot¡as
con régislro lotogtáfico en el cual se puede visu€lEar qua
c.udnlen con I box con sus ¡esp€ctvos mu€Dl€s, si//ás y
.s¿ritotio dn el cualrcaldan las tulorias Ouanle el
técot¡1cto por las ¡nstalaciones se puclo conslaclaf que los
box son dorooiaalos y acoftles paa el buen clesa¡ollo cE
las tdo as, conlanclo con cone¡,.ón y servcb de wih Pot
lo expueslo se cblem¡na el cunpünÉnto toldl del

4-1 4- lnfome sobr€ d¡spon¡bil¡clacl de sal¿ cle
tutorlas 1-1 4 b Rec1orndo pot las nstalac¡€nes
clnanta la v¡s¡ta ¡n s¡tu

6. El Programa cuenla con los laboratorios
espec¡f¡cos requeridos para cumplir con
sus objet¡vos.

Elinlonne prcsenlaclo cla cuenla sobrc ld d¡sponib¡lidad de
laboalonos especlficos, a saber laborato.ios viluales,
sala Gesel, sala.le Innovactón, sald de Negoc¡dción y
sala.le Ju¡c¡o OGl, lo cualftre verilicado duante la isíta y
rccofftclo po. I e s i nstalacione s

4 1 6 a lnlome sobrc laboatoios ut¡lízaclos

4 1 6 b RecoÍ¡clo por las ¡nstalac¡ones

7. Los usuarios vinculados con el
Programa cuenlan con los equipamientos
informálicos n€cesarios y en proporoón
razonable a la c¿ntided de los mismos

De acueldo al i oÍne pcsentado y analEaclos con el
¡nwntaño s¿ coñstata que le p@gn¡na cuenla con
aqu¡pa,nientos infotmet@s recÉs6ros Duñrrl€ ras
erlrBv¡las rEalzadás á dsü.tcliantos y alocentes, se ha
cofiobondo q& cacla wz ctlo rdquÉron clo un equqo
siempla luv¡emn d¡spon¡b¡lictacl Cuodan con sala cle
inÍomálr,a propteñente dk le y rbnio ch la bibloleca
t:teÉn ¿ ctis,E,§i]/n 25 équipos tÍ1ás, on ceso Qt/€
r,ooasilE,cceder, /as ¿¡bl¡otéces v¡/ludlos- To<to lo
éxpuesln tuc cofioboado tluñnté le üsite y récoÍ¡cto por

4 I 7 a ln¡ofine ale eauioos i¡1fofinálk os oa6
usuanos v¡nculacbs al ptw@mo
4.1-7.b Recoriab pr las ¡ndalaciorbs

"rilM
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8- Las personas vinculadas con el
programa cuenlan con conectiv¡dad en
ancho de banda suf¡oeñle para sus
act¡vidades perlinentes.

Se anexa ¡nlome de la d¡spon¡b¡l¡clacl cle béncle ancha y
lactura cle pago dé la éñptesa T¡go, por lo que sc pude
verilicar que cuenlen con conéctiv¡ded en dncho de bancla
suficenle para sus act¡vidades diarias Dutante las
enlrev¡slas manEnidas coñ los dilercntes eslarnenlos del
Prcgrama se puclo veril,cat que se ehcuenlrañ salislechos
con el servc¡o de ¡ntemel b que proporcloné una
conecivicla.l sequ.a.luhnle eldesalollo cte l.s clases

4.1 A-a hlome de ancho cla banda
4.1 A.b Entev¡stas realzadés

9. Las instalaciones son accesibles y
cumplen crilerios de inclusión

Se oDséwa e,l /as lrlográfias añexadds e inlome
pesentaclo que las ¡nstalacio,es so, acces/b/es y
cunplen con los cri¡erirs de inclustón, b que lue verl¡cado
(tuante la v¡sita y al rcconido por las instalac¡ones

4 1 -9 a lnforme de acíestbtldad al necla ís¡co
para las personas coñ discapacidad.
4.1 -9 b Recotido por las instalacones.

Nivel de
cumplim¡ento del

Critgr¡o

Valorac¡ón Cual¡lat¡va Valorac¡ón Cuañt¡tát¡va asoc¡ada

PLENO 5

Juic¡o Valorativo
del Cr¡ter¡o

Las instalaciones ut¡lizedes por el Prograña MDCyPC cuenten con una adecuada cfisttibución do bianas, oqu¡pos, muebles, la insfraestructura e inslalacionos son
acaeslb/es e ¡inclusrvás, a exccpción de la fdlta de héñerctaca con titulos actualizados y telacionádos al Ptuga¡na.

lvlrtedi

rANE
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4.2 1.d Caftcleizac¡ón admin¡stal¡ws de

4 2 1 b Cunlculuñ Vitae cbl petsonal
administ¡at¡lo y cle ¿poyo ele Postgado
I 2 1 c Contralo d¿ trabqo del perconal
adñinishlivo y de apyo
4 2 1 e Enlrevislas al pcÉonal aclm¡n¡slal¡w y

4 2 1 .l Récoritlo pot las inslalac¡ones y

1. Elprograma cuenla con personal
administrativo y de apoyo en cantidad
suficienle conforme a las neces¡dades.

El Ptoüama anexa infome sobro caracletEación
adn¡n¡stral¡w cle poslgnclo en elcual se lee, "Una cle las
bases funclamenlales para el ópliilo luncionam¡enlo ale
las Maesl as. es contat con colabo.adorcs aalm¡nislalivos
y rle apoyo en sufic¡enté cantidad para eldesanollo de la
m¡sma", lo que se puedo detefin¡nar pot med¡o ele los
currfculum vtae clel perconal ¿clrntn¡stalvo y de apo9,
asl como los contalos anexactos lnloñtación hlangulacla
clurañte las enlre¡slas ¡cahzaclas y por ñedo cle la vis¡la
¡n sttu, opofunichd en quc se puclo ved,cat los puestos
de l¡dbato y las tunciones Espect¡vas cle cddd pe§oñEl

4.2.2 e Cencleüac¡ón adm¡n¡slrctiw
( Fofin ¿ción y lunc¡ones)
4.2 2 b Curnculun vttae elelpersonal
achnñistalvo y de aqyo cle Poslqrado.
4 2 2 c contato de tnbajo del Nrsonal
achnñislnltvo y de apyo

Según ¡ñfome prcsenlado y caracler¡záción clel peÉonal
6dñ¡nist.üvo. lunciones y foñacióh. se puede
clelem¡nar que es ackcuada la loÍnación con la función
que desempelran Anexan cuniculun vílae clel personal
adñinislraliw y de apoyo y los conlralos lnfotmac¡ón
lnangulacla cluranle las ent ev¡stas realizaclas y pot meclio
cle la visita in s¡tu oportunidad en que se puclo \/erincat los
puestos.!e t.abajo y las luñciones rcsp¿ct¡vas de cada

2. La formación del personal administrativo
y de apoyo es ádecuada para la
realización de las func¡ones as¡gnadas.

Se9ún infohne de encuesta aplbada a estudtantes y
clocentes se puede comDrobar que en gene/alexiste
sat¡stacc¡ón de Ia coñuñ¡ctad educativa con el clesempeño
clel personal acln¡n¡strativo y cle apoyo.

Relevancla y
ef¡cac¡a del

personal
adm¡nistrat¡vo y

de apoyo del
Programa

3. La comuniad educativa se encuentra
conforme con el desempeño del pe6onal
adminislrativo y de apoyo .

valorac¡ón Cualitativa valoración Cuanlital¡va aaoc¡ada

5

Nivel de
cumplim¡ento del

Crlterlo PLENO

Ju¡c¡o Valorat¡vo
dsl Cr¡torio

El personal adñinistrafivo y d6 apoyo del Pagrama MDCyPC. es aprop¡ado en cant¡dad y formac¡ón dclecudda y el¡caz pa.á el logrc el obie¡ivo, lo que gcnera
salisfacc¡ón de la coñun¡dad oducalivs por el buen desé¡tlpoño qué roalizan en las funcionés asignadas.

Wlliam R¡chardson n.' 546 entre lncas y Azlecás E-ma¡l: presidenc¡a@aneaes.py Tel: +595-21-328608'l

iledios de Verificac¡ónCriterio 4.2. Cumplim¡enlo Argumentac¡oneslnd¡cadore§

4 2 3 lnlome.le salisfección cle deseñpello
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1. Las aulas son adecuadas para el desarrollo de las actividades académ¡cas del
Programa

2. La biblioteca posee los materiales bibliogtáfrcos necesaios para el desanollo del
Programa.

1

3. La b¡bl¡oteca d¡spone de ¡mpoftantes suscr¡pc¡ones a rev¡stas ¡ndexadas y una
hemercteca con temas relac¡onados al Progruma 3

4. Los usuaios v¡nculados al Programa d¡sponen de acceso a bbl¡otecas v¡duales y
otras fuentes de inlomación. 4

5. Los docentes tutores cuentan con un espac¡o f¡sico exclusivo pata llevar a cabo
las tutorlas.

5

DE¿

2

*

54 tNEA

Fortalezas

6.El Programa cuenta con laboratoios especlficos requgridos para cuñpl¡r con sus
objet¡vos.

6

7. Cuentan con equ¡pamienlos ¡nfomát¡co suñciente y en proporc¡ón al número de
padicip ante s de I programa. 7

8. Disponen de conex¡ón de banda ancha para el acceso a los recursos d¡g¡tales

9. Las l,sta/ácion€s son acces¡bles y cumplen crilerios de inclusión 9

10. El personal adm¡n¡strat¡vo y de apoyo es cant¡dad sufrciente para cubrt las
necesidade s del Prog rama.

11 . El personal administrctivo y de apoyo
reahzación de las funciones asigradas.

cuenta con formac¡ón adecuada para la

i 10.
I
I

I
,
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DIMENSIÓN 4. INFRAESTRUCTURA Y PERSONAS

Fort¡lezar y Debil¡dadea en la Olmenllón

Deb¡l¡dades

2
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12 La co¡nun¡dad educat¡va se encuentra sat¡sfecha con eldesempeño del
personal adñ¡n¡strat¡vo y de apoyo

Relevancia,
pertinenc¡a y
éflcacla de la
lnvest¡gac¡ón

Agencia Nacional de Evaluac¡ón y Acreditación de la Educación Superior
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Recomendac¡ones dg Mojora

Cumpllmiento Argumentac¡onea Medios de Ver¡ficac¡ónCriter¡o 5.t. lndicadores

5.1 I ) - lnfoiñe que eborda el conlenialo cle las
neas d. investgactónvDoPc

Entrev¡stas con cbc¿nl¿s, eslucl¡anles y tutot¿s

2. El programa desarolla proyeclos de
investigación coherentes con las lineas de
investigación eslablecidas.

Las évdencns analEadas no responden al incloador
eveluealo, en el í,isno se puede veúl¡cat q@ clunnte los
allos 2020-2022 no se cuenta con evtdenc¡as cle
proyectos dé invcslbeción, lo que concu¿ftla con ¿l
¡ñfotñe de aulocvaluación de que en los años ¿valuados
no se prcsentarcn goyeclos de investtgac¡ón outanle la
enÍevisla mantentda con el Oirectot clel Cenlro de
lnvest,gacón se tianguló la n¡bmac¡ón clocunental

5.1-2 lnforme sobre la concodanc¡a de los
P.oyectos de lnwslg€ci!ñ y les llneas de
I ñve slig ac¡ón déli ñ¡d a s
5 1 2.b Entrovista .oeltédé el Oi.écto. del
Ceñlro cla lñwsigacón

Según inlorme prcsentado pot el Ditectot clel Centro cle
lnvestigactón, a expuesto que en los años de la cohoÍe
oveluacla no consla la ¡mplementación de prcyeclos cle
¡nvosigación en el Prcgrama de Maestla en Derecho
Penaly Procesal Penal, lo que lue tianguledo cluanto la
enitev¡sla ¡nantenkta con el nisño

3. Los proyeclos de invesligación cuentan
con la participación de docenles y
estudiantes, coniuntamenle o por
separado.

¡[. Las leáticás de los trabájos finales de
los estudianles del Programa guardan
cohercnc¡a con las lineas de ¡nvest¡gación

Conloñe a las Lfieas cb lnveslEadón del Pagnna y
vefiflcaclos los l¡obqos linales presedaclos pot los
esi.tdienles cbl prograna de MDCyPC den dnnla qua lds
rrris'ros §o, ooñéllrtc§

5 I 4) - lnfome de coheenca ente tabap
ñnal y ltneas cle ¡nvest¡9acón

§s

\c

DIMENSIÓN 5. INVESTIGACIÓN
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1. Las Lineas de lnvest¡gación están
definidas y referidas a la realidad del
enlomo y a los problemas acluales de la
human¡dad.

Conlome a las ewc/€nc¡as üesenta.las en el nlóme
sobte las llneas de ¡nvest¡gactón .tel Prognna MDCyPC y
luego.le anal,z¿rles, se conlálá que ,es rnisr,,as
respoñcten E les nac€s¡decbs del enlomo y é los
,robLmas eclu¿les de le hunendad.

5.1 3 a lnforme sobrc pan¡c¡pantes en los
Proyeclos cle lnveslgac¡ón coÍesponclentes a
los años 2020-2022 51 3 b lnÍorme cle
encuesla 2O2O-2O22 5.1 3.c Entev¡sta
real¡za.la al Drcctor clal Contro de

-¿ :\- /)
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5. El 30% de los docenles, como mfnimo,
cuenta con producción cientifica (l¡bros,
cap¡tulos, artículos, informes caenlíf cos)
demoslrada en los úllimos cinco años.

ElPtogQña añexa iñlorñe sobre regisho dé p¡oduce¡ón
cieñ ftca de clocentes años 2020,2021 y 2022, en elcual
se visual¡zan una lisla cle docenles que cuentan con
producción cienllfaa

51 5) - Roglsto & producc¡ón cbntiÍica da

Nivel do
cumpl¡misnto dol

Criter¡o

Valorac¡ón Cual¡taüva Valoración Cuantitat¡va asociada

SUFICIENTE 3

Juiclo Valorativo
dol Cr¡ter¡o

De confotm¡dad a la rclovancia, petTinenc¡a y ef¡c4cta de la lnvéstigdcián, se veifica que el Ptugldlnd cuéntd l¡neas de investigación def¡nidas y rcfeddas a ld
real¡dad y ptobleñds actudles, s¡ando los prcyectos y teñas de ¡nvest¡gación cohe¡antes can ellas. S¡n eñbaryo el Prograña no desanolló durante el Wr¡odo
obsorvaclo proyoctos do ¡nvesligación.

26
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Eficacia y
eficienc¡a e
¡mpacto del
sistema de
tutor¡as del
Trabajo Final
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5 2 1 a Resoluc¡ón No 25/14 que aprueba el
Reglañenlo clc Poslgraclo de la Univers¡dad
Añeñcana 5 2 1 b Resoluc¡ón N'OO1/2020
que ñodifrca parcialmenlc el Reglanento cE
Postgñdo. 5.2.1 c Resolución Nc 366/2021
que aweba el a¡este clel Reglanento
Aca.lénico. 5 2 I .l Rasolucior€s NoU4t2O2O.
01 5/2021 y 06Y2022, que apnreba las
clesiganciones de tutores de lesis.

1. El Reglamento del Programa incluye las
normativas para el trabajo fnal y el mi§mo
se aplicá sistemálicamenle.

Luego del anl¡sis rcalizado ¿l Reglamento de Postgreclo
cle la Un¡ve$dad Amencana- elcuat cuenta coñ
Resolución y mo<lf¡cato.¡as, se puede deteñ¡ña. que las
nimas son pcrlnenles e lo que colresponcle el l.eb€k
nnal y las m¡s,,as son aplbadas s¡ster,áttcamanlé

5 2-1.a lnfome dé dplicactón clel necanisrno
de segu¡m¡ento al tebelo f¡ndl coi¿spohclh¡1é
a los años 2O2G2O22
5 2.1 .b Resoluc,ón Ni 209 /2020 que aprueba
el prccecl¡n¡ento par. tos pro.esos de
tilulec¡ón cle los Progonas dc
Posgñcb dc la Unilcts¡alad Añcncana y se

ala cuenta al Recto¡acb.
5.2 1 c L¡brct¿s cle lüorios

2. Los mecan¡smos de segu¡mienlo del
lrabajo tlnal se aplican efect¡vamente.

De acuerclo a los ¡nlomés prcs.ntados en rofoñnc¡a a la
aplic€ción del Mecanisño dé Segu¡t¡1k nto cl6 ftdbajo
F¡nal. se pue.le obse'vat que el dpto. de Titulec¡ón sa
encarya del segu¡m¡ento cE les lulo es cle elúnnos con
lutores, üepaa lá plentlla de tutolas y cleben ftfinat lanlo
etumnos rnño tuto¡es allnalzat la cita. se rcalEan
charles nloññdtwas cte t¡lulación, se le provee a los
alumnos ltstado de cloccntes tulo/es dsponibles y los
Íomatos d ullEaa coñplcmenlan con las l,¿.¿tas cle
tutorla en la cual se visualzan las lechas cle las luto as

El Proüana anexa ¡nforne sobre uso del prog@ña
ÍuRNl N da los años 2020, 2021 y 2022. con sus
rcspecl¡vas lactums de pago, infoñle cle consultas el
Manual de yocactñ¡enlo páñ el uso del sollwearc y la
capacilac¡ón mpatl¡ctá sobre ñdnejo y uso del Tunl¡litt,
pot lo que s¿ constala que lanlo ctoccntes/luloes, como
pel§onaI acedéñicdachn¡nistralivo u Ean eI ÍURNITIN
pan la dele@ión cte qlagios

52.3.a lnlome sobrc uso clel prognma
TURNITIN de los anos 2020, 2021 y 2022
52 3.b Factuns cle pago
5.2 3.c l¡¡lome cle consultas.
5.2 3.d Manual cle pncednE o para el uso

5.2-3.e ln¡ome sobre cepecdactltn heÍa.,tcnt¿

3. Los docentes y/o tutores utilizan
henamientas d¡gilales de detección de
plag¡os provehidos por la inslitución

Según ¡nformé presentaclo pot el P¡ograma sobte clrculos
clc ¡nlérc¿nlb¡o, segui¡ñ¡enlo y @laboncbn ente
estucl¡anl€s, Éños 202o,m21 y 2022, se ha podtdo
varil¡cat qu¿ .n los allos 2O2O y 2021 no sé désdfiollercn
clrculos de ¡nlercambio, seguimiento y coleboñción enlre
estu.lianles. reclén en el 2022 se cla en el primer
Workshop de lnvesligaciones en Oerecho, eñ la l¡sla de
palicipanes se puecle !¡sual¡zar a esluct¡antes de 16

ñdestld eue han patlic¡pa.to. por lo que se cla el
cunpliñiénlo parctal clel inclicaclot evalu€clo poque la
partcipeción clc los ¿stu.t¡anles en los chculos cta

ffi"""''"''

5 2 4 lnlotñ¿ sob.e clñulos de inleñenb¡o
sEgu¡m¡enlo y colabo.ec¡óñ entrc eslud¡anles

4. El Programa desarolla clrc1.rlos de
¡ntercambio, Seguim¡enlo, cíticá y
colaboración entre estudianles con
lrabajos fnales enmarcadas dentro de una
misma linea de iñvesligaoón, bajo la
tuloria coñespond¡enle

Cunpl€ Parc¡alnenle

Wlliam R¡chardson n." 546 entre lncas y Aztecas E-mail: presidenc¡a@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081
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5. La cant¡dad de docentes del Programa
que realiza Tutorias para el lrabajo final
satisface la demanda de los participanles.

El Ptogaña de MDCyPC anexa una l¡sta de docentes
tulorcs, la¡nbén anexan registro de tulores y de acuerclo a
las entrev¡stas realizaclas a los estud¡antes dal P¡ograna
los m¡snos manrtesbron eslar conlome con la cañtidad
cle lulorcs asiqnaclos alprcgQma, por lo cual se puecla
clelennnat el cunphn¡enlo elect¡vo det ¡nclÉaelot

5 2 5) - Reg¡stro cle Docente Tutores
Ehtdvistes a astualientas dél P¡og6ñe
5 2 5 d Entrev¡sta a ostud¡antas

6. La mayor parte (70%) de los esludianles
concluye el lrabajo fnal en el plazo
eslablécido por el Proyecto Académico.

Según se pudo conslalar con las evtdenc¡as prcsentadas
y los calendat¡os de ¡nc¡o clel prcgraña, la cantidad cle
estud¡antes que concluyemn con la presentación clel
trabajo l¡nal cla cuenta del cunpl¡ñ¡enlo .|el indicador

5 2 6.a lnfome soüe canl¡che! de esttdantes
que concluyen el lrabah final 5 2 6 b L¡slaclo
aclualEado de defensas de TFM 5.2 6c
Entevista a eg,esados.

7. Los parlicipanles del Programa
man¡fiesla salisfacción coñ el srstema de
Tulorias.

Confome a las eviclendas prosantadas producto al,e las
encuestas rcalizadas por el pagrama y los dichos por los
padic¡pantes clunnle las enlrev¡§les Bal¡zaclas ddn
cuenla cle la salslacc¡ón con els¡slena cle tutoriás
nplementaclo pof elprognne de MDcyPc

5.2 7) - lntofine at6 an 6s!a cspec/rca soóre
sstisáccióa de lutolás
5 2 /.c EnlÉlr',sle ñenten'da con esluclia.rles

Nivel de
cumpl¡miento del

Cr¡(er¡o

Valorac¡ón cual¡tat¡va Valorac¡ón Cuantitat¡va aaoc¡ada

SATISFACTORIO 4

Ju¡cio Valorat¡vo
del Criterio

En rclación al sislema de lutorias se detem¡ña que es ef¡caz y causa un glan ¡mpacto onl¡e los eslud¡antes, a exceqión de los objelivos enmarcados en el
désaÍollo do circulos de intercañb¡o, segu¡rnionto. crít¡ca y colaborac¡ón ente estud¡an¡es con traba¡os f¡nales déntro do una ñisña línea de invost¡gación-
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El ¡nfome tE actu¿lEdc'ón y clfus!ón ale los rcg¡stros cle
ptodu@¡ón c¡en r,ce 2020, 2021 y 2022. enexado pot el
Prcgrana, conlemple le producctón cienttlica cle cloaentes
se consl¿cl¿ que es ácluálizado y eccesible, se accede
por ned¡o clel hnk hftpslhvw amenceñe eclu
py/¡nwstgac¡on/ , sé dd ld sisteñdttcicldcl pot neclio de las
Dubl¡cac¡ones docenles Sh eñbdrEo no se visualian a)e

estudianles. la l¡sla cle aclual¡zacbn y ditu§ón de los
'egistos ele pro<tucc¡ón ctenttf¡ca .le clocent s y
estuclianles, sólo cont¡ene los nombres de las peEonas
que han realzaclo pu icac¡ones, s¡n espec/ncat el tllulo .le
la publicaciSn. la rcAda ctSnde ha sido publ¡cada y la
distinción ente clocentes y estucl¡antes. por lo que no se
pueale cleteminat la exislancta de üoducc¡ót1 ciéñÍfica de
los estucl¡antes Salo se apr€cia producción c¡éntllba de
docentes, lo que tua t¡anoulaclo duranle le éntrov¡ste
mantenida con los estud¡anles.

5-3 1 lnloma clé ectual¡zec¡óñ y dlusión de los
rcg¡sttos cE pro.tuccibn ctentlfrca 2020. 2021 y
2022
5.3.1 b Pég web https:/fi,r'"¿t.anencana eclu

5.3 l.c Enlr¿v¡§/a ealdacla ¿ ast dr¿ntes
5.3 1 cl - PágiN $/cb - lnvesltgecion¿s
cloce ntes y eslud¡ anles

1. El reg¡stro de la producc¡ón c¡entlflca de
los docentes y esludiantes es s¡slemático,
actualizádo y accesible.

Cuñple Parcial¡nenle

ElPrográña anexa la Resolucón $ 379t2021 que
establecÉ la nofinat¡va paQ eloloryanrcnto cle ncenlNo a
la Noducción cenlthca en la Untvers¡dad Amencdna, en el
cual se puede ve¡l¡car que cuenlan con mecanisños que
pronueven la publ¡cac¡ón de la producción c¡enttica de
los docentes y esluclianles por lo que se da el
cunpl¡nieñto lotal clel inclicadot evaluado

5.3 2 Resoluc¡ón No 379/2021 que establece la
normativa paQ el otoryan¡enlo de tncentNo a
la proclucc¡ón c¡antlt¡ca .n la Univors¡dad

2.El Programa cueñta con ñecánismos
que promueven la publicación de la
producción cientlficá de los docentes y
estudiantes-

Se puclo veilbár por ñeclb del lnlonnc clz d¡lus¡ón cle los
rcsullaclos de los proyeclos de invesligactón, las
¡nvesngaciones se cl¡funcleñ a través del espacio de
lnvest¡gac¡ón cn 6l sífo w¿b cle ld Un¡versidacl, acbnás se
publban en las Rev¡stas Acaclétñ¡cas ah la Universklad
Aco¡npañan Flyet de soc¡alizaciones, prosentac¡ones,
lologñlias y documenlo que.Emuesl¡a l€ lánskreñcé
de t¡s resulados ¿ /¿ sociedad- S¡n enbaqo no se puclo
@flobon¡ cgmo ol Ptqnma Fac¡l a la Publkación do lds
rinvesrir¿cbras fi olrrs rEvrstas

53 3) - hloÍne cle rlifushSn d6 ,os rasu/lados
de los ployaclos de investigec¡ón
5-3-3 b Pá9. Web htlps:/tvvw*-eñericena.eclu
py/¡nvast¡g¿cio¡|/ 53.3.c Rev,st sAc¿déñicás

5.3.3 tl Flyer de s@¡aldac¡ón
5.3.3.. Fologr¿lás r.¡éYád¿s

Eficac¡a,
ef¡c¡enc¡a e

¡mpacto de la
difusión de la
producción

cient¡f¡ca del
Programa

3. El Programa publica los resultados de
las investigaciones realizadas y/o facilila
su pl./blicáción en okas rev¡stas, en
formalo ¡mpreso o digilal-

Cumple Parcdlmenle

l

?

A
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Cr¡terlo 5.3. lnd¡cadores Cumplimlenlo Argumentacion€s Medios de Verif¡caclón
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1 . Las L¡neas de lnvest¡gac¡ón están defin¡das y rel¡eren a la real¡dad y a los
problemas actuales del entomo.

2

3. No se ev¡dencia la pad¡c¡pac¡ón de docentes y esludia¡,¿es, conjuntamente o pot
separado, en prcyéctos de invost¡gación

5

6

valorac¡ón Cualitativa
Nlvol do

cumpl¡m¡ento del
Cr¡terio ESCASO 2

Ju¡cio Valorat¡vo
delCriterio

La prcduc.ión cient¡fica del Prcgtot lá causa uñ gan impacto social, el contenido es eficaz para el árca de la ¡nvestigación, le pañicipeción docenle en prcducc¡ón
cient¡frca es ef¡cionle. Se publican los resuftados de las ¡nvest¡gac¡ones realizadas en lomalo ¡mprcso o dig¡tal.

Fortalezas y Debil¡dades en la D¡men8lón

Deb¡l¡dadesFortaleza6

DIMENSIÓN 5. INVESTIGACIÓN

8. La lnst¡tución proporc¡ona a los doc€ntes y/o tutores herram¡entas d¡g¡tales de
detecc¡ón de plagios.

L

s En et 2022 se ilevó a cabo et pimer workshop de tnvesrisac¡ones en Derecho 
'i;?,:::;á'#;:':r?:,i;;?{:!::f;{:l::i::*:rcamb¡o' 

sesuimiento' crttica v

v

iü¡r v,

$4

¡
Vvilliam Richardson n.' 546 entre lncas y Aztecas
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Valoración Cuant¡tat¡va asociada

4. Los trabajos frnales de los estud¡antes del Programa guardan coherencia con las
l l ne a s de invest¡g ac¡ ón.

5. El 3Oo/ó de los docentes, cuentan producctón c¡entffica.

3.

2. El Programa no cuenta con proyectos de ¡nvest¡gación

1

4

6. El Reglamento del Programa incluye las nomat¡vas para el trabajo l¡nal y el
m¡smo se apl¡ca s¡stemát¡camente.

7- Los mecanismos de seguimiento del trabajo f¡nal son de aplicac¡ón etectiva. 7

ES.

10 La cant¡dad de docantes del Programa satisÍace la demanda de los
pad¡c¡pantes para las Tuto as del lrabajo frnal.
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11. La gran mayorla de los estud¡antes los conclu@n el trabajo frnal en el plazo
astablgc¡do por el Programa. 11

12 Los pañ¡c¡pantes man¡f¡estan sat¡slacc¡ón con el s¡stema de Tutor¡as ¡mpart¡das-

13. El registro de la producc¡ón científrca de /os docent€s es s,stemáfrco,
actual ¡ z ado y acce s¡ble. 13. El registro de la prcducción c¡entífica es so/o de los docentes

21

14. El Programa cuenta con mecan¡smos que promueven la publ¡cac¡ón de la
producción cientlf¡ca de los docentes y estud¡antes.

14

Recomgndac¡ones dg Me¡ora

R1 Desarrollat proyectos de invest¡gac¡ón coherentes con las líneas de ¡nvest¡gac¡ón aüobadag
R2 Promover la padicipac¡ón de docentes y estud¡anles, conjuntamente o por separado, en proyectos de ¡nvest¡gación.
R3 Foftalecer el desarrollo de círculos de intercamb¡o, segu¡miento, crltica y colaborac¡ón entre estudiantes con trabajos l¡nales
R4 Gest¡ón la publ¡cac¡ón de las ¡nvesligac¡ones en otras rev¡stas de extrcmuros
RS lmplementar reg¡stro de la producc¡ón c¡entll¡ca de estud¡antes.

15. Se publican los resultados de las invest¡gaciones real¡zadas en formalo ¡mpreso
o dig¡tal. 15. El Programa no lacilita la publicación de las invest¡gaciones en otras reyis¿as

ónv

ES.
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lndicadoreg Cumplimiento Argumentac¡onesCriterio 6.1. Medios de Verificación

,. El Programa implemenla actividades de
extensión.

De acuedo a las evtdencias peserl€das se pudo
corfobont que el programa cluQnle los altos 2020, 2021 y
2022, realto chadas, coñ¿Gncias, foros, conveÉalodos
(wcbina1 y visilas, en el marco cle los payeclos cle
exlénstót1, ld Ealizactón y Fal¡cipación de tales
aclMtdecles se puclé@n tiagulat cn las entcislas
rcelizeates a los dilcrcnlcs aclotcs del $ogñña

6. 1 1 a) - lnfome de cansulta sabrc
inplemenlac¡ón de ect¡v¡dades de e\tensión
6. 1 1 b) lnlorme sobrc ¡mplenentacón de
üoyactos da extens¡ón

Fchas cle ex lens¡ón_Anexos
Entrev¡slas realizadas a docenles y
eslucl@ntes clel prognn a

2. Los mecanismos de vinculación con
instituciones y/o empresas del seclor son
sistemát¡cos y fac¡litan el nujo de
información y servicios

se wsualEa pot meclp clel nfoÍne presenlado pot el
Programa qG las ac¡vtdacles de exteneón se adecuan
con los oblettvos clel Ptognna y a la socedacl en la que
se ¡nsétan lo que concueña con lo establec¡clo ¿n el
Proyecta Acacténbo Se a4exañ ñchas .le e\teñs¡ón
cksaÍollados cluQñE los años 2020-2022 y sus
rcspectvos ¡nlórmes de c¡eÍe cle la act¡v¡dacl, eñ las
cuales se evdencia ¡otogralas y scrcen panlalla de las
acl¡vidades realízadas, lo que lue tr¡angulaclo du.añle tas
enlrev¡slas maneten¡das con doceñles y eslud¡añtes

6.1 2 d ln¡oñ|e sobre lds acivdaclés de
exlenstón años 202G2022
6 1 2 b Fbhds clé exlens¡j!ñ
6 1 2 c lñtoñes ch cieÍe cle exEnaón con
scr¿en pantala o lotoüaflas de la actividacl

6 1.2 d Entrev¡stas manlen¡das con doc¿nles y

3. Los mecañismos de v¡nculacíóñ con
instituciones y/o empresas del seclor son
sistemáticos y fácilitan el flujo de
inforúación y servicios.

Se ev¡.tenc¡a por ñ6dio ddl hlorma pÉsontado pot et
Progr€ma que cuéntan con .nocan¡sñ1o dé v¡nculeción con
vanas ,¡st luc¡orés dal s6cio¿ ef,trÉ 6//os s6 lasalá a/
conwhio con él Consejo do la Mdg¡sltdlura, la Cole
Supreña cte Jusucta, elM¡n¡ster'o de Just¡ctr, SEDECO,

4.1.3.a lntom€ sobrc ejecuc¡ón de los
conven¡os años 2O2O- 202 2
6-1.3-b Convenios nac¡onales e

^

Se veil¡ca por ñed¡o de la pág web cle la Un¡veÉ¡clacl de
que cúentan con un númerc tnpo¡lante de conven¡os
intemac/onales. Acompallan inloz¡es cle la Drcccbn de
Coñun¡cación lnstituc¡onal y Extensión Uniwrsila.Ie, en el
cualsd puedd apcciar las aclwades ,ealzaclas a lnvés
cl6 les dl¡¿nzas que ¡mpeclan d¡roclañenle en el clos'tallo
cle las acl¡vklachs acaclérnb's ctesatalldclas por la
Maestrla en Delecho Cwtl y Procesal CNil.

6 1 4 a Pág wab htpsl/wlw añerbana edu.
py/¡nvestigacion/ 6. 1 4.b lnfonno sobre
uilQación de los conwnios. 6.1 .1.c Eüclcncies
d6 ojécucn,n cld los Convénios lnloñecbné/€s.
6.1 4 d Conwnios nac¡on¿l9s e

AE
\ €

DIMENSIÓN 6. RESPONSABILIDAD Y VINCULACIÓN SOCIAL

qIj
..--..--
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4. El Programa aprovecha los convenios
¡ntemacionales suscritos por la lnslitución
pare lortalecer la fomación e ¡nvestigación
de sus doc€nles y/o partiopantes.

Relevancia,
ef¡cac¡a y

ef¡c¡encia de la
relac¡ón con su
entorno soc¡al



5. El Programa cumple con la leg¡slación
vigente respecto a la inclusión y el medio
ambiente.

El ProgQña ancxa ellnlonnc sobrc .nanualalc buenas
prácthes y lolog'?fras r€lcrénl¿ a la ¡nplenentación ctel
men6l nenc¡onado- Cunplen con los Equennientos de
le Ley 4934/1 3, gannt¿anclo a las personas con
discapac¡dad el acceso al m¿d¡o fls¡co dentrc cl2 ld
un¡veÍs¡.lad. necan¡snos cle accesibilidacl que gencrdñ
el¡m¡nac¡ón cle clichas baÍetas de movihdaal, para esto se
¡nstalarcn /ámpas cle acceso en los desníveles donde hay
escalones, espcc¡alnente en las áreas coñunes, los
baños se adaptarcn pan el ¡ngrcso con s¡llas de tuedas,
cuentan con ascensorcs, como lambién las rampas de
acÍesib¡l¡clad en las entBclas ptincipales con sal¡dás a las
callas, lo que tue conslaclado aluranle la y¡sna in sttu y
recoÍido pot las inslalac¡onas Con relectón al cuialeclo alél
meclio ambienle se coñprobó que La Unive.sddal
Amedcana, en concoftlanc@ con la Ley n'716 desa.rolla
el manualcle uso inteno cle buenas práctbas anbhnlales
pan ¡mple¡nenlat polflicas que ayuden a miltgat la
conlam¡nacbn a¡nbienlal con la util¡zación cle insuilos.le
uso. Toclo lo cxpueslo fue liangulaclo duranle lás
enlrev¡slas ñdnteniclas con los cltfcrentes áclorés del

61.5lnlome soüe manualde buenas
ptácl¡cas y lotografras
6-1-5 b Manual cle buenas práclcds

A 1 5 c Léy 4934/1 3 sobrc accesibihdda! al
medb l§co pan pe6onas con discepecidéd
61 scl Recorr¡clo pot las ins¡eléciones
6 1 5 ¿ Enl?v¡stas ñanlcnidas con bs
dílerentes actores clel Pagrand.

Nlvel de
cumpl¡m¡8nto del

Cr¡ter¡o

Valorac¡ón Cual¡tativa Valorac¡ón Cuant¡tativa asociada

PLENO 5

Juicio Valorativo
del Criter¡o

Le relación del Prognma con el enlomo social os 6l¡caz y transcendente, cutñple con los requerim¡entos de calidad causando gran inpacto a la soc¡edad

Agenc¡a Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educac¡ón Superior

¡ción¡

ES.
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1. El mecanismo de seguimiento a los
egresados contempla a los del programa

El Prcgrana anexa la Resolucón No 142/2020 que
aprueba el Manual cle seguñEnlo a egresaclos de la
UnNeÉ¡dad Americana- Anexa cncuesla apl¡cada a
egres8dos erfrE /os áños 202C2022 , por lo que se puede
deleÍn¡nar que el Prcgnna aplica de rnanea sistemática
el necañ¡smo de segu¡nento a egresaclos Como
docuñental complenentana el Progama ha anexado
clocuñenlos sobre cuales son bs canales de conlacto con
egrcsados para la apl¡cactón clel rnecanis¡no de consulla a
egesados lt lofinación ldangulaclé durante las enlrevislas
ñ a nte nicla con e1te sado s

6.2-1.a Resoluc¡ón No 1A22O2O que aptueba
el Manual cle seguim¡ento a egrcsaclos de la
U niveÉ¡clacl A me icana.
6.2.1.b Encuesta ¿plicada a egresados 6r¡re
los años 202G2022 6.2.1 c Canalesde
conlaclo con egrcsa.los paÉ la aphcacbn clel
mecanÉno de consulla a eqrcsados
6.2 1 cl Entrev$tas a egrcsados

S¿ atExa infoñne sobrc éncucste eplicedd a eg¡éseclos y
cl instuñénto 

'plicacb, 
con lo qu6 se pueale obsaNer qw

él mccenislno cb seguiñ¡anlo ptcvé evalue. el n¡vcl dé
salisraúrió, de /os egresados

6 2 2 a lnfome dc Encuesta apl¡cach a
egre sados a ños 202G2O22
6.2 2 b lnstrumenlo apl¡cado parc evaluar ntvel
de sal¡slacc¡ón cte eg.esados

2. EI mecanismo de seguimienlo prevé
evaluar el n¡vel de sat¡sfacc¡ón de los
egresados

Se conslala por ñeclb de las evtdenc¡as analizadas,
inlome cle ünculación coñ eg,esaclos, el manualcle
segu¡m¡ento a egresados y las encuesta aplica.l¿ a los
m¡snos eDtI€ los años 202G2O22, qúe los ,esullaclos clel
seguir¡iié¡lo á egresádos 6s ul¡l¡zacto pan .etoel¡méntar
elPrqtaña Los resultehs de /¿s ef,cueslás so,
enelEedts por le D¡récc¡ón dol Progama y sé apl¡can
médides cotoctives en b€sé a las m¡sma, como po.
djo¡nplo los thétodos da t¡lulsctón axisténtés pere él
prcgnma ente otas acc¡onos

6.2.3.a l ome cE vinculac¡ón @n egrcs,dos
6.2-3-b Resoluc¡ón No 1A2/2020 que aptueba
el Mdnual ale sagumento a egresaclos cle la
un¡ve,skled Anencene-
6.2.3 c Encuésle dplÉacld a egms€clos enlfe
bs dños 20202022
6.2 3.d Canales de cootacto con egrés¿dos
para la apl¡cación dcl ñecanisño de consuka

Efic¡encia e
impacto del

segu¡m¡ento a
Egresados

3. Los resullados del segu¡m¡enlo a
egresados se ulilizan para relroalimentar
el Prograñá.

Valoración Cualilaüva Valoración Cuant¡tat¡va asociada
N¡vol do

cumplim¡ento del
Criterio PLENO 5

Considerando le oñc¡encia dél s6guiñien,o a eq,"sados, ld Maest¡ía en Dcrecho Penal y Pto@sal Penal cueita con ñecanisfiro do segui¡ñiénto @ñ la aplicoción de
una encuesta de sat¡s/acaión, cuyos ¡esul¡ados causa {an i,rryacb en los objetíws t azados porque son utilizados pañ Étroalimontar el fuog¡arna.

zñ..

Julcio Valorativo
del Cr¡ter¡o

VMlliam Richardson n." 546 entre lncas y Aztecas E-ma¡l: presidencia@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081

lndicadores Cumpllmiento Argumsntaclones Medlos de Ver¡ficaclónCrlterio 6,2.
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Fortalezas Oeb¡lidades

2. Las act¡v¡dades se adecuan a los objelivos del Programa y a la soc¡edad en la
cual se ¡nsela.

3- Los mecan¡smos de vinculación con ¡nstituc¡ones y/o empresas del seclor son
s¡stemét¡cos y lac¡l¡tan elflujo de inlomac¡ón y serv¡c¡os.

4- Los conven¡os ¡nlemacionales suscitos por la lnstiluc¡ón, son de mucho
provecho para lottalecer la formac¡ón e invest¡gac¡ón de sus docentes y/o
pai¡c¡pantes.

4.

5. El Progrcma cumple con la leg¡slac¡ón v¡gente respecto a la ¡nclusión y el med¡o
ambiente.

I
¡

6. El Ptogtama cuenla con mecanismo de seguimiento a egresados

7

8. Los resullados obten¡dos del seguimiento a egresados es utilizado para
retroal¡mentat el Programa.

I

Recomendaciones de Mejora

ts. I

¿
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DIMENSIÓN 6. RESPONSABILIDAD Y VINCULACIÓN SOCIAL

Fortaloza3 y Debil¡dadg3 on la Dimensión

11 ElPrcgrama ¡mplementa act¡v¡dades de extens¡ón.

3

7- El mecan¡smo evalúa el n¡vel de satisfacción de los egresados.

5

.ñ.
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C ter¡os Valoraclón Cuantltatlva aaoc¡ada

Pertinencia y eficacia de la ¡nserc¡ón inslitucional y la plan¡fcac¡ón
del Programa

lntegr¡dad, efrcac¡a y efc¡encia del Gob¡emo y Organización del
Programa 4

Pertinenc¡a, equidad y el¡cacia de las Pol¡licas y Mecanismos de
lngreso y Permanenciá del Programa 3

Cr¡ter¡os Valoración Cuantilativa asociada

Perlineñc¡a del Proyeclo Acádémico y efcienc¡a en su
¡mplementac¡ón 5

Pert¡nenc¡a y eficacia de los Procesos de Enseñanza Aprendizaje 5

5

Dimensión L Gestión del Programa

Dimensión 2. Proyecto Académico

EVALUACIóN GENERAL CUANTITATIVA

Relevanc¡a del sislema de evaluac¡ón y aciualüac¡ón del Proyeclo
Académ¡co

{¿
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Cr¡ter¡og

5

El¡cac¡a y efrcacia de la Vinculac¡ón de los docenles con el
Programa 4

Crltsrios Valoración Cuant¡tativa asoc¡ada

5Pertinencia y eficac¡a de las ¡nstalac¡ones ut¡lizadas por el
Programa

Relevanoa y el¡cac¡a del personal adm¡n¡strativo y de apoyo del
Programa 5

Cr¡terioe Valoración Cuantltat¡va asociada

3

4

El¡cácia, efc¡encia e ¡mpacto de la dafusión de la producción
c¡ent¡fica del Programa

Dimensión 3. Cuerpo Docente

Dimensión 4. lnfraestructura y Personal

Dimens¡ón 5. lnvest¡gación

Agenc¡a Nac¡onal de Evaluac¡ón y Acred¡tación de la Educec¡ón Superior 37

rut

neaes.py Tel: +595-21 -3286081

Valorac¡ón Cuantitat¡va asoc¡ada

lntegridad y ef¡c¡eñc¡a del proceso de seleccjón y evaluac¡ón del
dJerpo docenle

Relevancia, perlinencia y ef¡cácia de la lnvestigación

Efcacia y efc¡encia e impacto del s¡stema de lutorfas del trabajo
linal

2
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Relevancia, eficacia y elicienc¡a de la relac¡ón con su enlomo social 5

Ef¡ciencia e lmpacto del seguimienlo a Egresados 5

65

4,3

Agencia Nacional de Evaluación y Acred¡tación de la Educación Superior

TOTAL

PROMEDIO

38
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Dimensión 6. Responsabilidad y V¡nculación Sociel

Cr¡ter¡oa Valorac¡ón Cuant¡t¿tiva asociada

L
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Valoración Cualitativa del estado eneral del rama

Lo Moestio en De¡echo de C¡vil y Procesol Civ¡l de lo Un¡vercidad Americono se somete o un prcceso de ocrditoc¡ón en el contexto del ñorco del Modelo Nocionol de Evoluoción y

del Progromo; ddeñós cuento con un Plon de Desofollo de Progroños de Postgtodo, congrueñtes con los ob¡etivos del Prgrdño. EIP¡ogtdmo de lo Moestrío en Derecho deC¡v¡l y

seatotes vulneÍobles, osicomo de peftnonenc¡o poro que lo vido ocodéñico del estud¡onte no excedo un tiempo moyor ol doble. El Prgroño de MOCyPC, cuñple lo opl¡coc¡ón del

publicoc¡ones en rcv¡stos indexodos o prop¡os del Postgrodo, producto de ello lo poco producción cientil¡co de los estudiontes del Progroño.

Wlliam R¡chardson n.' 546 entre lncas y Aztecas lnforme Final E-mail: pres¡denc¡a@aneaes.py Tel: +595-21 -3286081
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CONCLUSIóN

Lo Un¡ve5¡dod Amer¡cono es lo pt¡ñero univeE¡dod privodo del pois creodo por decrcto N" 403 del oño 1994, posteriormente se cteó Sedes en c¡udod del Este y en lo
Ciudod de Encotnoc¡ón que se hon convertido en Centros Tecnológicos Espac¡o Amer¡cono. Lo Univers¡dod Americono lormo pafte del Grupo Eleve,lo cuoles uno red de
¡nstituciones espec¡ol¡zodos, que busco deñocrot¡zor el occeso o uno educoc¡ón de col¡dod, o trovés de lo med¡oción tecnológico, oplicondo estondores de close ñundialy
cenüo de excelencio; y ho sido visitodo por los pores evoluodgtes enmorcodo bojo el Modelo Noc¡onol de Evoluoc¡ón de lo Edúcoción Superio| Mecon¡smo de Evoluoción y
Acrcd¡toc¡ón de Progromos de Postgtodo, Modol¡dod Comb¡nodo, los dios 25, 26 y 27 de set¡embre de monero v¡rtuol s¡ncrónico y el dio 28 de set¡embre de monero de
moneru presenc¡ol y s¡nctónico, o trovés de tronsm¡s¡ones en v¡vo desde lo unidod del Progrumo. El Progromo de MDCyPC presento muchos fottolezos, los que se han
expl¡codo en detolle en otrus secciones del presente lnforme de evoluoción. Es destocoble el volor que se le os¡gno o este Posgrodo, conside@ndo gue el ¡n¡sño fue
diseñodo poro mejoror de formo efectívo lo cuolificoc¡ón de los prcfes¡onoles del óreo medionte lo odqu¡sición y el desorrollo de nuevos visiones y nuevos conceptos o lo
loryo del Progromo, fundomentolmente en el ejerc¡cio de los func¡ones inherentes o los rcfercnc¡oles jurídicos opl¡cobles o los ciudodonos y o los entes corporotivos de
difetentes pottes esté deb¡domente olineodo con lo ¡nodern¡dod- Eldesorrcllo del Progrcmo complementoioñente, toñbién es destocoble los docentes que cuento que,

s¡n lugor o dudos, con su ompl¡o troyectorio profes¡onol y cuff¡culuñ que los ovolo, ¡mpocto pos¡t¡vomente en los necesidodes de excelencio, profesionol¡zoc¡ón y
responsob¡l¡dod, prop¡os de un ñercodo lobotol competitivo. El Progromo tombién t¡ene olgunos deb¡l¡dodes que hon s¡do destocodos en otros secc¡ones del presente
lnfome de evoluoción que requ¡ercn set obordodos pot los d¡rect¡vos del Progromo y de lo Univets¡dod, poto fortolecer oúo mós lo Mdesttío y rcspecto de los cuales se

hon Íormulodo recomeñdociones que buscon contr¡buh o mejorut lo colidod de un üogromo de Moestrio que el Comité de porcs evoluodores est¡mo como muy
ímpottonte poro el desonollo ocodéñico y profes¡onol en el áreo del Derecho C¡víly Prccesol Civ¡|.

Asunc¡ón,06 de d¡ciembre de 2023

ú¿a,r/,(

Dina Mat¡auda Sarubb¡

delConsejo D¡rcct¡vo de ANEAES
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